
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemí
necen abiertos al público desde las diez a las trece ho
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

giro postal

Administración y Talleres :Calle del Doctor Cas-
telo 60 y 62, Madrid

-
9. Teléis. : Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937.
—

Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
•; media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

ANUNCIOS

rencia.
Madrid, 20 de abril de 1968.—El Se-

cretorio general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

Wld

:ncia,

20 de abril de 1968.—El Se-

D^*?eral' Juan José Fernández-

Don Manuel J. Nieto Galán
do en Pozuelo de Alarcón.

—Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que.se consignan en la citada re-
lación, en la Sección de Caja de esta De-
legación, en el plazo de quince días, trans-

currido el cual sin haberlo verificado se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Tercero. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente en este Boletín
Oficial.

Segundo. Que en caso de disconfor-
midad con las cantidades liquidadas pue-
den interponer el oportuno recurso de re-
posición ante la Oficina Liquidadora del
Impuesto en el plazo de ocho días y re-
clamación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince, sin que la
interposición de cualquiera de estos re-
cursos origine la suspensión en el pago de

las cuotas correspondientes; y

AYUNTAMIENTODEMADRID
Gerencia Municipal de Urbanismo.—Orde-

nación Urbana

Aprobado inicialmente por el excelentí-
simo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29
de marzo último, el cambio de ordenación
de Jos terrenos situados al sur del polí-
gono de Francos Rodríguez, según refleja
el plano redactado por los Servicios Téc-
nicos de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo con las demás condiciones que di-
cho acuerdo señala, y atendiendo la pe-
tición formulada por el Instituto de Es-
tudios de Administración Local, se pone
en general conocimiento que el expedien-
te de su razón podrá ser examinado en
dicha Gerencia, Negociado de Ordenación
urbana, Barceló, 6, durante el término de
inmes, contado a partir del día siguiente
al en que aparezca el anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro decuyo plazo se habrán de presentar en el
Registro general de la misma cuantas re-
clamaciones suscite el acuerdo de refe-

(O.—73.533)
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MADRID

legaciones Provinciales
Don Ediardo Moros Ferrer, domiciliado

en Francisco Silvela, 71 o P. San José, 4.
Referencia contable número 4.818. —Año
1964. —Cantidad a ingresar: 22.542 pese-
tas.—Profesión: Ingeniero de Caminos.

Don Francisco Diez Cabrillan, domici-
liado en Vallehermoso, 80.

—
Referencia

contable número 2.105. —Año 1964.—Can-
tidad a ingresar: 1.312 pesetas. —Profe-
sión: Perito y Ayudante de obras.

Don Pedro Lerma León, domiciliado en
Núñez de Balboa, 5 o Macarena, 19.

—
Referencia contable número 1.745. —Año
1964. —Cantidad a ingresar: 254 pesetas.
Profesión: Profesor de música.

Don José López de Sebastián, domici-
liado en Doctor Esquerdo, 33.—Referen-
cia contable número 2.815.—Año 1963.

—
Cantidad a ingresar: 1.078 pesetas. —Pro-
fesión : Ingeniero Agrónomo.

Don Luis Miró Granada Gelabert, do-
miciliado en avenida Bruselas, 72.—Refe-
rencia contable número 2.816. —Año 1963.
Cantidad a ingresar: 1.250 pesetas. —Pro-
fesión: Ingeniero Agrónomo.

table número 2.095

Don Cesáreo Eire Várela, domiciliado
en General Castaños, 1.—Referencia con-

—Año 1964.—Canti-
dad a ingresar: 3.960 pesetas. —Profesión
Secretarios de Juzgado.

Doña Angeles Nieto Iglesias, domicilia-
da en Menéndez Pelayo, 25 o Ave María,

número 41.—Referencia contable número
1.738.—Año 1964. —Cantidad a ingresar:

1.173 pesetas. —Profesión: Profesores de
música.

Don Pedro Zuloaga Rodríguez, domici-
liado en Jorge Juan, 8.—Referencia con-
table número 2.216.—Año 1964.—Canti-
dad a ingresar: 3.682 pesetas. —Profesión:
Ag. P. inmobiliaria.

Don Pascual González Rivero, domici-
liado en Olavide, 5.—Referencia contable
número 2.211. —Año 1964.

—
Cantidad a

ingresar: 3.682 pesetas. —Profesión: Ag.
P. inmobiliaria.

Don Manuel Cavero Goicorretea, domi-
ciliado en Ferraz, 2.—Referencia contable
número 2.203.—Año 1964.

—
Cantidad a

ingresar: 4.276 pesetas. —Profesión: Ag.
P. inmobiliaria.

Don Eduardo Espinosa de los Monte-
ros, domiciliado en General Mola, 12.—
Referencia contable número 2.194.—Año
1964. —Cantidad a ingresar: 7.200 pese-
tas. —Profesión: Ag. P. inmobiliaria (sin
colegiar).

tistas

Don Laureano Irazabal Hevia, domici-
liado en A. R. Santamaría, 28.—Referen-
cia contable número 4.914. —Año 1964.--
Cantidad a ingresar: 4.455 pesetas. —Pro-
fesión: Apoderado y representante de ar-

Don José María Labra Martínez, domi-
ciliado en Doctor Federico Rubio, 57.

—
Referencia contable número 4.915. —Año
1964. —Cantidad a ingresar: 4.455 pese-
tas.—Profesión: Apoderado y represen-
tante de artistas.

Don José Luis Chavarria Madrazo, do-
miciliado en Getafe, 1, Pinto. —Referen-
cia contable número 8.572. —Año 1962.

—
Cantidad a ingresar: 1.603 pesetas. —Pro-
fesión : Médico.

Doña María Cervera Sánchez, domici-
liada en Galileo, 31 o Palma, 67.—Refe-
rencia contable número 2.065. —Año 1964
Cantidad a ingresar: 2.360 pesetas.—Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Don Diego Corral y Jordán de Urries,

domiciliado en Serrano, 102 o Goya, 99.
Referencia contable número 2.667.—Año
1962. —Cantidad a ingresar: 129.592 pe-
setas. —Profesión: Arquitecto.

Don José Vázquez Linares, domiciliado
en San Lorenzo del Escorial.—Referencia
contable número 8.937. —Año 1962. —Can
tidad a ingresar: 1.626 pesetas.—Profe-
sión : Médico.

Don Juan Suárez Ferreiro, domiciliado
en Lozoya.—Referencia contable número
9.312. —Año 1962. —Cantidad a ingresar:

1.199 pesetas. —Profesión: Médico.
Don Francisco Gonzalo Valentín, domi-

ciliado en Aldea del Fresno.—Referencia
contable número 9.134.

—
Año 1962.--

Cantidad a ingresar: 1.199 pesetas.—Pro-
fesión : Médico.

2.048 pesetas -Pro-

Don José María Abrisquete Alvarez, do-
miciliado en Bravo Murillo, 41.—Referen-
cia contable número 2.569. —Año 1964.-

-
Cantidad a ingresar
fesión: Odontólogo.

Don Francisco J. Ramos de Molina, do-
miciliado en Ortega y Gasset, 15.—Refe-
rencia contable número 2.712. —Año 1962
Cantidad a ingresar: 66 pesetas. —Profe-
sión : Arquitecto.

Don Daniel Carreras Mata, domiciliado
en General Mola, 11.—Referencia conta-
ble número 5.734. —Año 1963. —Cantidad
a ingresar: 1.245 pesetas. —Profesión: Ar-
quitecto.

Odontólogo,

Don Eugenio Dagnino Susino, domici-
liado en García Morato, 45.—Referencia
contable número 2.628. —Año 1964. —Can-
tidad a ingresar: 432 pesetas. —Profesión:

R. Anasagasti López-Salaverry, domici-
liado en Atocha, 17 o paseo de la Caste-
llana, 76.

—
Referencia contable número

2.592.—Año 1964. —Cantidad a ingresar:
1.612 pesetas. —Profesión: Odontólogo.

Don Mariano Pérez Prieto, domiciliado
en Reina Victoria, 53.—Referencia conta-
ble número 2.610. —Año 1964. —Cantidad
a ingresar: 2.350 pesetas.

—
Profesión:

Odontólogo.

Doña Isabel Vela Rodríguez, domicilia-
da en plaza R. Ecuador, 5.—Referencia
contable número 2.568.

—
Año 1964.

—
Cantidad a ingresar: 2.583 pesetas. —Pro-
fesión : Odontólogo.

domicilia-
Referencid

Año 1963.-contable número 12.307
Cantidad a ingresar: 1.137 pesetas. —Pro
fesión: Médico.

presente se notifica a los contri-
inu^mprendidos -en la relación que
sin S se.inserta y que se ausen-,s

"
].ar senas de los domicilios fi-

esta n, docuir ientos fiscales que«¡ta Delegación:

DIMIENTO TRABAJO PERSONAL

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de REN-

Don Miguel Echegaray Romea, domici-
liado en avenida Puerta Hierro.—Referen-
cia contable número 55.—Año 1962.

Cantidad a ingresar: 10.535 pesetas

Profesión: Ingeniero Agrónomo.

Don Eleuterio Alonso Martínez, domi-

ciliado en Valdemorillos (Madrid):—Refe-
rencia contable número 7.931.—Año 1962.

Cantidad a ingresar: 1.810 pesetas.—Pro-
fesión: Médico.

Don Terence Baker, domiciliado en Co-
lonia Los Angeles, bloque 222.—Referen-
cia contable número 1.980.—Año 1964.-

Cantidad a ingresar: 650 pesetas.—Pro
fesión: Profesor sin academia.

Don Eduardo Palanca Martínez, domi-
ciliado en Joaquín María López, 27.—Re-
ferencia contable número 8.794.

—
Ano

1962.—Cantidad a ingresar: 1.477 pese-

tas.—Profesión: Médico.
Don Juan del Solar Gutiérrez Solana,

domiciliado en E. Solana, 13.-Referen cía

contable número 7.906.-Ano 1962.-Can-
tidad a ingresar: 2.057 pesetas.

—Profe-
sión: Médico.

Don Rafael Tolosa Latur Sanchíz, do-

miciliado en Goya, 59-Rrferencia conta-

ble número 8.915.-Ano 1962-Cantidad
a devolver: 70 pesetas.-Profesion: Me-

1

Don Rafael Muñoz Palmero, domiciliado
en Madrid.—Referencia contable numero

% 221-Año 1962,-Cantidad a ingresar:

1 'ü40 Desetas.—Profesión: Médico.
LD_nPSardo Casque Pérez Andú.ar,

domiciliado en Flor Baja7 *_*£*£
rencia contable numero »£*Cantidad a ingresar: 1.199 pesetas.
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Don José Ángel Ciordia Hortiguela, do-
miciliado en B. Exp. Progreso, G. 8.—Re-
ferencia contable número 442.—Año 1960.
Cantidad a devolver: 365 pesetas. —Pro-
fesión : Aparejador.

Don Lewis Gordon, domiciliado en Doc-
tod Castelo, 31.—Referencia contable nú-
mero 1.938. —Año 1964.- —Cantidad a in-
gresar: 550 pesetas. —Profesión: Profesor
sin academia.

Doña Judith Hellon Briestly, domicilia-
da en Carretas, 14.—Referencia contable
número 1.930. —Año 1964. —Cantidad a
ingresar: 1.588 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Murdoch Carota, domiciliado en Barco,
número 6.— Referencia contable número
1.918.—Año 1964. —Cantidad a ingresar:
1.788 pesetas. —Profesión: Profesor sin
academia.

Doña María Peter Korzige, domiciliada
en Generalísimo, 82.—Referencia contable
número 1.899.—Año 1964.

—
Cantidad a

ingresar: 1.588 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Don Ramón Sánchez Castalojo L., do-
miciliado en paseo Delicias, 96.—Referen-
cia contable número 1.968.—Año 1964.

—
Cantidad a ingresar: 700 pesetas.—Profe-
sión: Profesor sin academia.

Don Renato Schneider, domiciliado en
Ilustración, 5. —

Referencia contable nú-
mero 1.863.—Año 1964. —Cantidad a in-
gresar: 2.162 pesetas.—Profesión: Profe-
sor sin academia.

Katalen Maria Fechan, domiciliado en
Claudio Coello, 126.—Referencia contable
número 1.860. —Año 1964.

—
Cantidad a

ingresar: 2.162 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Doña Anne Sharp Elvira, domiciliada
en Nicasio Gallego, 2 ó 22.

—
Referencia

contable número 1.850.
—

Año 1964.
—

Cantidad a ingresar: 2.500 pesetas. —Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Doña Rosa Siracusa, domiciliada en An-
tonio Acuña, 10.—Referencia contable nú-
mero 1.852. —Año 1964. —Cantidad a in-

gresar: 2.500 pesetas. —Profesión: Profe-
sor sin academia.

Don Rose Roos, domiciliado en Ibiza,6.
Referencia contable número 1.844.

—
Año

1964.—Cantidad.a ingresar: 2.500 pese-
tas. —Profesión: Profesor sin academia.

Schulz Naumocloso, domiciliado en Pue-
bla, 11 ó 13.—Referencia contable núme-
ro 1.849.—Año 1964.—Cantidad a ingre-
sar: 2.500 pesetas. —Profesión: Profesor
sin academia.

mero 1.841. —Año 1964.—Cantidad a in-

gresar: 2.500 pesetas.—Profesión: Profe-
sor sin academia.

Inmobiliaria Sandi, S. A.
— Domiciliada

en Berruguete, 45.
—

Referencia contable
número D02683.

—
Año 1967.

— Canti-
dad a ingresar: 3.664 pesetas.

Don Tose Gallego Maroto y otro.—Domi-
ciliado en Casimiro Escudero, 2.—Referen-
cia contable número D02743.

—
Año 1967.

Cantidad a ingresar: 777 pesetas.
Don Hermene Martínez García.

—
Do-

miciliado en Cr. Cuesta, 7.
—

Referencia
contable número D02869. —Año 1966.

—
Cantidad a ingresar: 729 pesetas.

Doña Desamparados Trenor Arróspide.

Domiciliada en Velázquez, 127.
—

Refe-
rencia contable número D02592.

—
Año

1967.
—

Cantidad a ingresar: 1.890 pese
tas.

Herederos de Antonio Feito.
—

Domi-
ciliado en Palma, 83.

— Referencia con-
table número D02411.

—
Año 1967.

—
Cantidad a ingresar: 1.648 pesetas.

Don Francisco Rodríguez Galán y otros.
Domiciliado en Núñez de Balboa, 13.

—
Referencia contable número D02577.

—
Año 1967.

—
Cantidad a ingresar: 7.307

pesetas.

Don Miguel Gorro Pérez.
—

Domicilia-
do en plaza Biombo, 4.

—
Referencia con-

table número D02386.
—

Año 1968.—Can-
tidad a ingresar: 798 pesetas.

Don Manuel García Gallo.
—

Domicilia-
do en plaza del Biombo, 4. —

Referencia
contable número D02389.

—
Año 1968.—

Cantidad a ingresar: 4.143 peestas.
Don Mariano Gorro Pérez.

—-
Domici-

liado en plaza Biombo, 4.
—

Referencia
contable número D02391.

—
Año 1968.

Cantidad a ingresar: 4.143 pesetas.
Don Modesto Gil García.

—
Domiciliado

en plaza Biombo, 4.
—

Referencia conta-
ble número D02392.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 4.143 pesetas

Don Julio Reviriego Montoro.
—

Domi-
ciliado en plaza Biombo, 4. —

Referencia
contable número D02393.

—
Año 1967.

Cantidad a ingresar: 3.878 pesetas.
Doña María Dolores López Puga.

—
Do-

miciliada en Marqués de Urquijo, 35.
-

—
Cantidad a ingresar: 7.969

Referencia contable número D02408
Año 1967
pesetas.

Don Valeriano Martín Jiménez.
—

Do-
miciliado en Sambara, 17.

—-
Referencia

contable número D02363.
—

Año 1968.-—
Cantidad a ingresar: 743 pesetas.

Don Luciano Sanz Quintana.
—

Domici-
liado en Pedro Tejeira, 37.

—
Referencia

contable número D02373.
—

Año 1968.—
Cantidad a ingresar: 3.495 pesetas.

Don Teófilo Tenorio Zapardiel.
—

Do-
miciliado en plaza de Biombo, 4.

—
Refe-

rencia contable número D02385.
—

Año
1968.

—
Cantidad a ingresar: 1.823 pe-

setas.

RIAL URBANA

Relación de los contribuyentes deudores ala Hacienda por el concepto de TERRITO-

Don Juan J. González Sanguno. —-
Do-micilio en Camino Butarque. —

Leganés
Referencia contable número D02319. Año1968.

—
Cantidad a ingresar: 2.573 pese-

tas.
Don José Morales Márquez. —

Domi-
cilio en Cristino Martos, 3.

—
Referencia

contable número D02342.
—

Año 1968.
Cantidad a ingresar: 2.159 pesetas.

Don Alvaro Torres Muñoz y otros.
—

Domiciliados en Nueva Pamplona, sin nú-
mero.

—
Referencia contable núm. D02346.

Año 1968.
—

Cantidad a ingresar: 12.435
pesetas.

Vilper, S. A.
—

Domicilio en Ebro, ki-
lómetro 19.

—
Referencia contable núme-

ro XÑ-1612.
—

Año 1968.
—

Cantidad a
ingresar: 1.350 pesetas.

Ynimon, S. A.
— Alcalá, 18.

—
Refe-

rencia contable número XÑ-1640.
—

Año
1968.

—
Cantidad a ingresar: 800 pese-

tas.

Cía. Franco Española de Comercio, So-
ciedad Anónima.

—
Domiciliada en Balbi-

na Valverde, 21.
—

Referencia contable
número XÑ-661.

—
Año 1968.

—
Canti-

dad a ingresar: 700 pesetas.
Ilesa.

—
Domicilio en Españoleto, 7. —

Referencia contable número XÑ-823.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingresar: 4.600
pesetas.

Focoviesa.
—

Domicilio en Elvira, 28.
—

Referencia contable núm. XÑ-649.
—

Año
1968.

—
Cantidad a ingresar: 1.700 pese-

tas.

S. A. de Asistencias Técnicas.
—

Domi-
ciliada en General Mola, 206.

—
Referen-

cia contable número 113.
—-

Año 1968.
—

Cantidad a ingresar: 2.800 pesetas.

Helvit J. E. Nevé Hengeffs, domiciliado
en C. Castro, 10.—Referencia contable nú-

Hanna Mague Beatrice, domiciliada en
Ayala, 156.—Referencia contable número
1.832. —Año 1964.—Cantidad a ingresar:
2.500 pesetas. —-Profesión: Profesor sin
academia.

Don Félix Emile Lecouet Jean, domici-
liado en plaza Oriente, 3.—Referencia con-
table número 1.828.—Año 1964. —Canti-
dad a ingresar: 2.500 pesetas. —Profesión:
Profesor sin academia.

Louisa Laeffabrs, domiciliado en Mo-
desto Lafuente, 6.

—
Referencia contable

número 1.827.—Año 1964.
—

Cantidad a
ingresar: 2.500 pesetas.—Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Doña Carol Herwich Bergish, domicilia-
da en San Roque, 4.—Referencia contable
número 1.822.—Año 1964.—Cantidad \u25a0*
ingresar: 2.500 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor sin academia.

Don Eugenio Heras Letzer, domiciliado
en José Antonio, 45.—Referencia conta-
ble número 1.823.—Año 1964. —Cantidad
a ingresar: 2.500 pesetas.

—
Profesión:

Profesor sin academia.

Relación de los contribuyentes deudores a

la Hacienda por el concepto de CONTRI-
BUCION SOBRE LA RENTA

Herederos de don Ramón López Ruma-
yor. \u25a0— Domiciliados en Velázquez, 51.
Referencia contable número Q"7^'
Año 1966.

—
Cantidad a ingresar: 59.H¿

pesetas.
Don Alfonso Turno Hernández.

—
u°'

miciliado en Siena, 76.
— Referencia con-

table número Q-794.
—

Año 1966.—Can-
tidad a ingresar: 882 pesetas.

Don José Luis Valdés.
— Domiciliad"

en General Mola, 17.
— Referencia con-

table número 887.
—

Año 1966.
—

Can-

tidad a ingresar: 3.708 pesetas.
Don Juan Antonio León Adorno. y_ "

miciliado en General Martínez Campos, *»•

Referencia contable número Q-898. A

1966.
—

Cantidad a ingresar: 548 P<seta- >;
Doña Ana Paz Morales, en dom. jos

María Parra Morales.
— Domiciliado en

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada rela-
ción en la Sección de Caja de esta Dele-
gación en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haber verificado se pro-
cederá a su exacción por la vía de apremio.

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas pueden
interponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y recla-
mación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince, sin que la in-
terposición de cualquiera de estos recur-
sos origine la suspensión en el pago de las
cuotas correspondientes; y

Tercero. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación
de la presente en este Boletín Oficial.

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios fi-
gurados en los documentos fiscales que po-
see esta Delegación:

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de LUJO.

—
Don Enrique Muñoz Huerta.

—
Domi-

ciliado en Navarra, 24, duplicado.
—

Re-
ferencia contable número 2006.

—
Año

MIÉRCOLES 1 DE MAYO

Cantidad a ingresar: 40.075 pe-1968
setas

Edificaciones Seira, S. L.
—

Domiciliada
en Hermosilla, 115.

—
Referencia conta-

ble número IG0632.
—

Año 1966.
—

Can-
tidad a ingresar: 9.606 pesetas.

Edificaciones Seira, S. L.
—

Domiciliada
en Hermosilla, 115.

—
Referencia conta-

ble número IG0633.
—

Año 1964.—Can-
tidad a ingresar: 80.050 pesetas.

Don Luis Poveda Sánchez.
—

'\u25a0 Domicilia-
do en plaza de Lavapiés, 13.

—
Referen-

cia contable número IG0659.
—

Año 1966.
Cantidad a ingresar: 8.761 pesetas.
pesetas,

Don Antonio Fernández Pastor.
—

Do-
miciliado en San Fernando de Henares.

—
Referencia contable número IG0518. —Año
1967.

—
Cantidad a ingresar: 96.119 pe-

setas.

Don Jesús Gallardo Martín.
—

Domici-
liado en Navalcarnero.

—
Referencia con-

table número IG0505—Año 1966.
—

Can-
tidad a ingresar: 4.875 pesetas.

Don Alfonso García Dona-Gálvez. —Do-
miciliado en Pinto.

—
Referencia contable

número IG0505.
—

Año 1966.
—

Canti-
dad a ingresar: 8.849 pesetas.

Don Antonio Fernández Pastor.
—

Do-
miciliado en San Fernando de Henares.

—
Referencia contable número IG0517. —Año
1967.

—
Cantidad a ingresar: 2.340 pese-

tas.

TRIALEXPEDIENTE

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de INDUS-

Don Antonio García Merchán.
—

Domi-
ciliado en Leganés.

—
Referencia conta-

ble número IG0335.
—

Año 1967.
—

Can-
tidad a ingresar: 7.911 pesetas.

Don Antonio García Merchán.
—

Domi-
ciliado en Leganés.

—
Referencia contable

número IG0336.
—

Año 1967.
—

Canti-
dad a ingresar: 3.164 pesetas.

Don Rafael Pradillo Moreno Santa.
—

Domiciliado en carretera de Francia, kiló-
metro 7,500.

—
Referencia contable núme-

ro IG0343.
—

Año 1966.
—

Cantidad a
ingresar: 899 pesetas.

DEL CAPITAL

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de RENTA

Cía. Levantiga Riesgos y Captaciones, So-
ciedad Anónima.

—
Matías Montero, 3.

—
Referencia contable número 137.

—
Año

1968.
—

Cantidad a ingresar: 53.460 pe-
setas.

Sima Española, S. A. —
Domiciliada en

Velázquez, 24, o Cinco Rosas, 30. —\u25a0 Refe-
rencia contable número 40.

—
Año 1968.

Cantidad a ingresar: 86.445 pesetas.

Don Miguel Barbero Obrico, domicilia-
do en avenida Donostiarra, 24 o Bravo
Murillo, 202. —Referencia contable núme-
ro 1.037. —Año 1964.—Cantidad a devol-
ver: 450 pesetas.

—
Profesión: Practi-

Don Antonio Cruz Castell, domiciliado
en barrio Moratalaz.

—
Referencia conta-

ble número 774.—Año 1964.—Cantidad a
ingresar: 29 pesetas.—Profesión: Practi-
cante.

Don Federico Sánchez de la Nieta Mar-
tín, domiciliado en Atocha, 104 o Donoso
Cortés, 25.—Referencia contable número
704.—Año 1964.

—
Cantidad a ingresar:

354 pesetas. —Profesión: Practicante.
Don Florencio Alejandre Penacho, do-

miciliado en Esparteros, 12.—Referencia
contable número 739.—Año 1964. —Can-
tidad a ingresar: 29 pesetas.—Profesión:
Practicante.

Don Gregorio Lozano Martínez, domi-
ciliadoen Viriato, 62 o General Mola, 204.
Referencia contable número 173.

—
Año

1964. —Cantidad a ingresar: 3.613 pese-
tas. —Profesión: Practicante.

Don Eduardo Lastra Fuertes, domicilia-
do en Don Ramón de la Cruz, 87.—Refe-
rencia contable número 287.—Año 1964.
Cantidad a ingresar: 1.256 pesetas. —Pro-
fesión: Practicante.

Don José Manuel Alvarez Villa,domici-
liado en López de Hoyos, 176.—Referen-
cia contable número 604.—Año 1964.

—
Cantidad a ingresar: 354 pesetas.—Profe-
sión: Practicante.

Don Félix Matesanz Martín, domiciliado
en Ronda de Sogavia, 20.—Referencia con-
table número 676.—Año 1964. —Cantidad
a ingresar: 354 pesetas.

—
Profesión:

Practicante.

Don Luis Gutiérrez del Arroyo, domi-
ciliado en Arga, 18.—Referencia contable
número 319. —Año 1965.—Cantidad nega-
tiva.—Profesión: Perito Industrial.

Don Joaquín Sánchez Rocamora,' domi-
ciliado en General Ricardos, 206.—Refe-
rencia contable número 4.657.—Año 1960.
Cantidad a ingresar: 3.159 pesetas.—Pro-
fesión : Abogado.

Don Emilio Charola Fraile, domiciliado
en Joaquín María López, 26 o 29.—Refe-
rencia contable número 2.145. —Año 1964.
Cantidad a ingresar: 40.705 pesetas.

—
Porfesión: Ingeniero Industrial.

Don Francisco Sánchez Frutos, domici-
liado en San Martín de Valdeiglesias.—Re
ferencia contable número 27,—Año 1963.
Cantidad a ingresar: 385 pesetas. —Profe-
sión: Registrador de la propiedad.

Don Teófilo Alvarez Jiménez, domici-
liado en H. Barrella, 11.—Referencia con-
table número 74.—Año 1964.—Cantidad
a ingresar: 1.469 pesetas. —Profesión: Ve-
terinario.

Don Rafael Moreno Montero, domici-
liado en Lérida, 15.—Referencia contable
número 2.015. —Año 1964.

—
Cantidad a

ingresar: 7.878 pesetas. —Profesión: Pe-
rito Agrícola.

de CAZA—LUJO

Relación de los contribuyentes deudotes a
la Hacienda por el concepto de VEDADOS

Don Manuel de Llera dé la Cala.
—

Do-
miciliado en General Mola, 25.

—
Referen-

cia contable número 649. —• Año 1967.
—

Cantidad a ingresar: 218 pesetas.

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de IMPUES-

TO SOBRE EL LUJO.—TENENCIA
AUTOMÓVILES

Don Augusto Gernan Hech, domiciliado
en San Roque, 8.

—
Referencia contable

número 1.820. —Año 1964. —Cantidad a
ingresar: 2.500 pesetas. —Profesión: Pro-
fesor 'sin academia.

cante,

Don Joan G. Ant. Van Auireve, domi-
ciliado en Doctor Castelo, 48.—Referen-
cia contable número 1.794. —Año 1964.

—
Cantidad a ingresar: 4.255 pesetas. —Pro-
fesión: Profesor sin academia.

Madrid, 19 de abril de 1968.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G. C—5.266)

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

2

Don Walter Ambuhl Banzhat, domici-
liado en Héroes del 10 de Agosto, 3.—
Referencia contable número 1.947. —Año
1964. —Cantidad a ingresar: 750 pesetas.
Profesión: Profesor sin academia.



Aprobado por este Ayuntamiento el plie-
go de condiciones que habrá de regir la
adjudicación del servicio de recogida dia-
ria de basuras a domiciliopor tiempo com-
prendido entre el 15 de mayo a 31 de di-
ciembre del año actual, se expone al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por plazo de ocho días, al objeto de que
pueda ser examinado por cuantas personas
lo deseen.

(O.—73.505)

— ElAlcorcón, a 22 de abril de 1968
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—2.529) (O.—73.506)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

ALCORCON
Don Pedro Truyol Triay solicita autori-

zación para patente de fotógrafo ambulan-
te en la calle de Fuenlabrada, núm. 12.

(G. C—2.528)

Guadarrama, 23 de abril de 1968.
—

El
Alcalde (Firmado).

Presentado en este Ayuntamiento por la
Empresa "Alcyón, Construcciones y Pro-
yectos, S. A.", el proyecto de parcelación
y Estatuto de Comunidad de Propietarios
de la "Urbanización Serranilla", de este
término municipal, se someten a informa-
ción pública ambos documentos por espa-
cio de un mes, pudiendo ser examinados en
la Secretaría de este Ayuntamiento y pre-
sentar contra los mismos, por personas in-
teresadas, las reclamaciones pertinentes.

LOECHES
En cumplimiento, y a los efectos del ar-

tículo 790 de la vigente ley de Régimen
Local, se hace público que la Cuenta ge-
neral del Presupuesto de 1967, Cuenta de
Administración del Patrimonio y de Valo-
res Independientes y Auxiliares de dicho
ejercicio, con sus correspondientes justifi-
cantes y dictamen de la Comisión de Ha-
cienda, se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por plazo
de quince días, durante cuyo plazo y ocho
días más podrán ser examinadas y formu-

lar cuantas reclamaciones yreparos estimen
convenientes.

Loeches, 23 de abril de 1968—El Al-
calde accidental (Firmado).

(G. C—2.537) (O.—73.514)

Don James Herbert Stivens.
—

Domici-
liado en Santurce.

—
Puerto Rico.

—
Refe-

rencia contable número T15080.
—

Año
1966.

—
Cantidad a ingresar: 100 pese-

tas.

Don Enrique Rodríguez Gil.
—

Domici-
liado en Camino de la Cuerda, 15.

—
Re-

ferencia contable número T15069.
—

Año
1966.

—
Cantidad a ingresar: 200 pesetas.

Humet Textil, S. A.
—

Domiciliada en
Madrazo, 27 y 29.'— Referencia contable
número T14605.

—
Año 1968.

—-
Canti-

dad a ingresar: 14.989 pesetas.

Don Luis Ordiz Ordiz.
—

Domiciliado
en avenida José Antonio, 54.

—
Referen-

cia contable número T10593.
—

Año 1968.
Cantidad a ingresar: 87.197 pesetas.

Don Luis Ordiz Ordiz.
—

Domiciliado
en avenida José Antonio, 54.

—
Referen-

cia contable número T10594.
—

Año 1968.
Cantidad a ingresar: 19.727 pesetas.

JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de TRANS-MISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS

Don Florencio Laborda Maja. —
Domi-

ciliado en Subi, 6.
—

Referencia contable
número T63167. —Año 1966.

—
Canti-

dad a ingresar: 200 pesetas.
Lo que se hace público de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

Don Antonio Maestro Herrero.
—

Do-
miciliado en Rey, 6.

—
Referencia conta-

ble número T61696.
—

Año 1967.
—

Can-
tidad a ingresar: 1.331 pesetas.

Madrid, 18 de abril de 1968
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—5.265)

Guadarrama, 23 de abril de 1968--El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.527)

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre la devolución de la
misma, sin admitir nuevas reclamaciones.

«X>o=

AYUNTAMIENTOS
(O.—73.507)(G. C—2.530)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Alcorcón, a 20 de abril de 1968
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados

Don Jacinto Carlos Pérez Pérez solicita
autorización para instalar venta de jabones,
aceites y artículos de limpieza en la calle
de San Cosme, bloque 1, tienda 9.

— e:

(G. C—2.538)

Formalizados los Padrones que se dirán,

correspondientes al actual ejercicio econó-
mico, quedan expuestos al público por pla-

zo de quince días comunes, para su exa-

men y reclamación por parte de toda per-

sona interesada:
1.—Padrón del Arbitrio municipal sobre

la Riqueza Urbana. _
2.—Padrón del Arbitrio municipal sobre

la Riqueza Rústica. .
3_Padrón de la Tasa municipal sobre

establecimientos industriales por inspec-

ción. . . , ,
3,—Padrón de la Tasa municipal sobre

inspección de motores.
Lo que se hace público para generai co-

nocimiento. .
Alcobendas, a 22 de abnl de 1968— ti

Alcalde (Firmado)

ALCOBENDAS

—
El

Don Antonio Menéndez García solicita
autorización para instalar auto-servicio en
la calle Mayor, núm. 49.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Alcorcón, a 20 de abril de 1968
Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—2.531) (O.—73.508)

vión /. FllmS- ~ Domiciliada en Ner-
m.ñoo

~" Referencia contable núme-
war- _T;nAfio 1965'

—
Cantidad a in-gresar: 8.100 pesetas.

Coop. Industrial Cinematográfica Espa-
ñola.

-
Domiciliada en Luna, 15.

—
Re-

Q_? Cla contable número 2081.
—

Año
11

~~
a ingresar: 16.500 De-

KÜD6,

la Sirena Blanca, S. A.
—

Domiciliada
en Españólete, 21.

—
Referencia conta-

ble número 1.672.
—

Año 1966.
—

Can-
tidad a ingresar: 45.767 pesetas.

fanadja, S. A.
—

Domiciliada en Jaco-mtrezo, 4. —
Referencia contable nume-

ra 1-746. - Año 1966.
—

Cantidad a in-
Sresar: 1.600 pesetas.

Imexo, S. A.
—

Domiciliada en Alican-
te- Referencia contable número 1859.—
Ano 1965.

—
Cantidad a ingresar: 10.200

pesetas.

Alcoholera de Colmenar de Oreja, So-
ciedad Anónima.

—
Domiciliada en Col-

menar de Oreja.
—

Referencia contable
número 1432.

—
Año 1964.

—
Cantidad

a inaresar: negativa.

Frutos y Domínguez, S. L.
— P. S. Lo-

renzo, bloque 6.
—

Referencia contable
número 1430.

—
Año 1966.

—
Cantidad

a ingresar: 10.628 pesetas.

gativa.
Tenería Complutense, S. A.

—
Carretera

de Madrid-Barcelona, kilómetro 31,600. —
Referencia contable número 1302.

—
Año

1963.
—

Cantidad a ingresar: 268 pese-
tas.

Explotaciones Agrícolas Extremeñas, So-
ciedad Anóniam.

—
Domiciliada en To-

nelaguna.
— Referencia contable núme-

ro 1250.
—

Año 1965.
—

Cantidad: ne-

Duna S. A.
— Domiciliada en Tudescos,

\u25a0m 4'—' Referencia contable núm. 94.
—

Jr' 195 8.
___ Cantidad a ingresar: 95.692

y Ros, S. A.
—

Domiciliada en

General Pardiñas, 99, o Joaquín García Mo-

t0 5
__ Referencia contable núm. 859.

Año 1%5.
— Cantidad a ingresar: nega-

S K. S., S. A.
—

Blasco de Garay, 41.
—

Referencia contable número 879.
—

Año
1966. _ Cantidad: negativa.

..brión de los contribuyentes deudores a

fSnda por el concepto de IMPUES-_ Hacienoa p
SOCIEDADES

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Alcorcón, a" 20 de abril de 1968
Alcalde,- Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—2.532) (O.—73.509)

Don Pedro Gutiérrez Puertas solicita
autorización para instalar venta de alfom-
bras en la calle de Guindales, núm. 16.

(G. C—2.539)

Por parte de don José María San Miguel

González se ha solicitado licencia munici-

pal para instalar industria de discoteca, con
baile, en esta localidad y en el edificio sito

en la calle de Calvo Sotelo, s/n.
Lo que se hace público para general co-

nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones ante esta Alcaldía dentro

del plazo de diez días y de conformidad
con el artículo 30 del Reglamento de 30

noviembre de 1961. , ,
0(;

„
Becerril de la Sierra, 19 de abril de 1968

El Alcalde (Firmado)

BECERRIL DE LA SIERRA

¿ÍT Fl0res ' S- A-
-

Zurbano, 9-
1963 YY confable número B01364.—Año
Us,
' Cantidad a ingresar: 7.243 pese-

Enrique Flores, S. A.
-

Zurbarán, 9-
Año 190 contaWe número B01370. -*-
pse^ Cantidad a ingresar: 4.865

NES DE BIENES

iu'on de los contribuyentes deudores a
CHnforT por el concepto de DERE-HUS REALES Y SOBRE TRANSMISIO-

— El1? Chicha«o- —
Domiciliado

mero Bnn«-T Referencia contable nú-
iingrea"; ,,\

~~ Año 1955. —
Cantidad3Tm Pesetas-

2°2nChet' ~~
Domiciliado en Ma-

""ro BlNu._ Referencia contable nú-
1 «sresar Ji-T Añ° 1962~ Cantidad

Don t
- Poetas.

Cangas delV^ Cosme- —
Domiciliado en

"fcnero Rnft!^"-.cea- ~~
Referencia contable472-,- Año 1962.

-
Canti-

I'039 Poetas.
«iado en aí° >' Mur>oz Ortega.

—
Dcmi-

R*«i.d a
Alcazabi"a. 13.

—
Málaga. -

l%%. Tj¿.ontoble número B00477.—Añoentidad a ingresar: 47.770 pe-

En cumplimiento del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, durante el pla-
zo de ocho días, queda de manifiesto en la

Secretaría de esta Corporación, a efectos
de reclamaciones, el pliego de condiciones
para la subasta de la rastrojera de la pri-

mera mitad de la "Dehesa Mari-Martín'.
De no presentarse reclamación alguna

contra dicho pliego, o resueltas éstas, la su-

basta se celebrará en estas Casas Consis-
toriales, bajo la presidencia del señor Al-

calde o concejal en quien delegue, con la

asistencia del Secretario de la Corporación

o del funcionario que haga sus veces, a las

trece treinta horas del día siguiente hábil
dé transcurrir veinte, también hábiles, a

contar del siguiente de haber finalizado el

plazo de exposición del pliego de condi-

'10E1 tipo de licitación al alza es de 5.000
pesetas y el aprovechamiento comprendido

dfsde el día 1
°

de julioal 30 de septiem-

brFian™rovisional, 500 pesetas, y defi-
nitiva, 1.000 pesetas.

Las Dlicas se presentaran en la ¡secreta

ría de fa Corporación, dentro de los veinte

Sfas hábiles siguientes a la«ación del

nrimer niazo de ocho días de exposición

S phego de condiciones, de diez a catorce

desiértala P^ »*?££

_&&&SttS¿
% ___elo <.

e
prop^» -¡- *~—

se.P»"' 0.™,?, __
20 á. mayo

i'ssr-x'TJ&^sr
-

,a

s"S,s¿r 2r_:£"-i'1«8.-H

Alcalde (Firmado)
(G. C—2.526)

NAVALCARNERO

En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 305 del Reglamento de Organiza-

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales de 17 de ma-

yo de 1952, se somete a información pu-

blica durante el plazo de un mes el pro-

vecto de Reglamento de Honores y Distin-

ciones a que se refieren los artículos 303 y

304 de la citada disposición, obrando este

proyecto en la Secretaría de este Ayunta-

miento. , ..
San Lorenzo del Escorial, a 23 de abril

de 1968.—El Alcalde (Firmado).
(G. C-2.540. (0.-73.516)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(O.—73.515)

(O—73.503)

(G. C—2.534)

Don Gerardo Lorenzo Podado solicita

autorización para instalar un local para
venta de ultramarinos y bodega en la calle
del Cerro Prieto, núm. 10.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen

pertinentes.
Móstoles, a 22 de abril de 1968

Alcalde (Firmado)

MÓSTOLES

Don Jacinto Aparicio Calleja solicita
autorización para instalar electrodomésti-
cos en la calle de Santo Domingo, blo-
que 15.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen

pertinentes.
Alcorcón, a 20 de abril de 1968

Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.
(G. C—2.533) (O.—73.510)

Audiencia Provincia.
—

Sección Quinta,

Ilustrísimo señor Magistrado-Penal don Ma-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las diligencias núm. 16/67 del Juzga-

do de Aranjuez, sobre daños, contra Veri
Bertrand Lobb, se ha dictado la sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva es

del tenor siguiente

ce días

GUADARRAMA
Fn este Ayuntamiento se tramita «pe-
En este^ A* , fianza que tiene

diente Pf*f^Ayuntamiento don Je- |constituida en este a> ¿
_

]a

sus García Contreras, con \u25a0m°
hesa de

construcción de pozo en u.
Don v¡ctorino Rodríguez Manzano soli-

Abajo".
'

ron algún derecho cita autorización para instalar un auto-ser-

Los que se ereyeren c™ »»
¡ón aran. vicio de alimentación en la calle de Cerro

exigible por ra^n f a °o 8 {

_____
nú 4 y 6

tizada con la referida fianza, p __.__ Lq que
_
& hace públlco para genera] co.

lar sus reclamaciones en uu v nocimiento, al objeto de que las personas

mes. 120 mes'
—

Domiciliado en
B004SÓ

~~
deferencia contable nú-

1 «Sresar- q ._"~~ Año 1968-
—

Cantidad
Vv AVesetas'

¡Ü*'1» Cari.
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interesadas puedan formular en el plazo de
quince días las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Móstoles, a 22 de abril de 1968
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.535)
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Lozoyuela, 19 de abril de 1968.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.536)
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Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por el Magistrado ilustrísi-
mo señor don José Labajo Alonso, Ponen-
te que ha sido en la misma, hallándose la
Sala Segunda de lo Civil celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, cer-
tifico.—José Ripoll. (Rubricado.)

Así resulta de sus originales a que me
remito. Y para que conste, cumpliendo lo
mandado por la Sala e insertar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación en forma a los deman-
dados apelados incomparecidos en la alza-
da, expido la presente en Madrid, a quin-
ce de abril de mil novecientos sesenta y
ocho. —El Secretario de Sala, José Ripoll.

(G. C—2.436) (C—30.274)

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción al inculpado expido y firmo la presen-
te en Madrid, a veinte de abril de mii no-
vecientos sesenta y ocho.

— El Secretario
(Firmado).

(G. C—2.486)

Fallo: Que debo condenar y condeno al
inculpado Veri Bertrand Lobb, como res-
ponsable en concepto de autor de un de-
lito de conducción temeraria, a la pena de
cinco mil pesetas de multa, con arresto
sustitutorio de dieciséis días, caso de im-
pago, y privación de la facultad de con-
ducir en España durante dos meses, al
pago de las costas y de la indemni-
zación de mil doscientas pesetas a
Constantino Vega. —

Dada la situación de
rebeldía del inculpado, públiquese el en-
cabezamiento y parte dispositiva en la sen-
tencia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.—Devuelva al instructor la pieza de
responsabilidad civil del inculpado para su
terminación, y, una vez cumplida, dése
traslado al Minitserio Fiscal a los efectos
legales.—Así por esta sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de Sala, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Siguen las

firmas.

nuel Garayo Sánchez.
—

Sentencia núme-
ro 280.—En Madrid, a cuatro de abril de
mil novecientos sesenta y ocho.—Vista en
juicio oral y público, ante el Magistrado de
lo Penal, ilustrísimo señor don Manuel Ga-
rayo Sánchez, perteneciente a la Sección
Quinta de esta Audiencia Provincial, la
causa procedente del Juzgado de instruc-
ción de Aranjuez, seguida de oficio por im-
prudencia, contra Veri Bertrand Lobb, na-
cido el veintiocho de abril de milnovecien-
tos treinta y uno, hijo de Walter y de Han-
nah, natural de Español, New México (U.
S. A.), cuyo último domicilio lo tuvo en
Madrid, Juan Hurtado de Mendoza, núme-
ro tres, de estado casado, ignorándose su
profesión, con instrucción, sin antecedentes
penales, de ignorada conducta, solvente y
en situación de rebeldía, habiendo sido par-
tes el Ministerio Fiscal y dicho inculpado,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Ardura Méndez...

¿._.oo-om

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a quince de abril de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Vega Benayas.

(A.—50.994)

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
actuación se tramita expediente de decla-
ración de herederos abintestato por falleci-
miento de doña Julia Menchero Millas, hi-
ja de Tomás y María Juana, natural de
Mora (Toledo) y vecina de Madrid, donde
falleció el día quince de mayo de mil nove-
cientos sesenta y siete, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo novceientos
ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, por medio del presente se anun-
cia su muerte sin testar, y reclaman la he-
rencia sus hermanos Tomasa, Rosario yLuis
Menchero Millas, y sus sobrinos Vicente,
María Antonia y Francisca Fernández
Menchero, llamando a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que comparez-
can en este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días.

EDICTO

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
cuatro de Madrid.

oOoj

Audiencia Territorial de Madrid

Los dos grupos de hazas de tierra des-
critos constituyen la dotación del ccitijq
de "La Ollera", que se compone actual-
mente de la totalidad de trescientas cin-
cuenta y cuatro fanegas, cuatro celeminesy tres cuartillos, que es la extensión super-
ficial que suman ambos grupos de tierra
equivalentes a ciento sesenta y tres hectá-
reas, veintinueve áreas y sesenta centiái easj
aproximadamente. Inscrito en el Registre
de la Propiedad de Ubeda al tomo ochoj
c'entos sesenta y cinco, libro ciento seis dá
Torreperogil, folio ciento ocho, finca núl
mero seis mil ciento cuarenta y tres, insj
cripción segunda.

Se hace constar que el tipo de subasfl
es el de tres millones de pesetas, fijada er
la escritura de constitución de hipoteca, nc
admitiéndose postura alguna inferior a d.-
cho tipo, debiendo previamente los licitad
dores, para tomar parte en la subasta, c M
signar sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez po
ciento del indicado tipo; que los autos yI
certificación del Registro, a que se refier
la regla cuarta del artículo ciento treinf
y uno de la ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría hasta el momento i
la subasta, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la. titulación, I
que las cargas o gravámenes anteriores j
las preferentes, si las hubiere, al crédito dj
actor, continuarán subsistentes, entendía
dose que el rematante los acepta y que!
subrogado en la responsabilidad de las n_jj
mas, sin destinarse a su extinción el pi"
ció del remate.

(A.—50.900)

Y para su publicación en el Bolf.ti
Oficial de esta provincia expido el prj
senté, que firmo, con el visto bueno del s¡

ñor Juez, en Madrid, a diecinueve de abi
de milnovecientos sesenta y ocho. —El Si
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ju<
de primera instancia (Firmado).

Elsegundo grupo o pedazo de tierras de!cortijo que se describe se compone de se-
tenta y dos fanegas y cuatro celemines detierra, equivalentes a treinta y tres he^ti
reas, noventa y siete áreas y cuarenta vnueve centiáreas, aproximadamente. Lüídsl
todo el grupo: por Saliente, con tierras delcortijo de "Cabeza del Buey"; por Poni.nJte, con tierras de los cortijos de "La Cam-
pana" y de "Almíndez"; por Mediodía, corj
otras del cortijo de "La Campana" v lad
que fueron de Medinilla, hoy de heredero-
de don José Márquez, y por Norte, ccrü
tierras del cortijo de "Baltanás" y con'otraj
de los dichos herederos de don José Mari
quez.

rritorial de Madrid.

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de
Sala de la excelentísima Audiencia Te-

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero 314/67, formado para sustanciar la
apelación interpuesta en los autos de A.Ur-
banos que se dirán, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen," literalmente, como sigue:

EDICTO

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
cuatro de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado de mi

cargo se tramitan autos de procedimiento
especial sumario de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por don Timoteo Gómez Hernán-
dez y otros, representados por el Procu-
rador don José Moral Lirola, contra don
Máximo Escribano Muñoz (hoy sus here-
deros), sobre cobro de un crédito hipote-
cario; en cuyo procedimiento, y a instan-
cia de la parte demandante, se saca a la
venta en pública subasta y por primera
vez, y por el tipo de tres millones de pe-
setas, pactado en la escritura de constitu-
ción de hipoteca, la finca que a continua-
ción se relaciona, habiéndose -.señalado para
que tenga lugar la referida subasta el día
diecinueve de junio próximo, a las doce ho-
ras de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-JueJ
de instrucción del número dieciséis de esta
capital, en la pieza separada de responssj
bilidad civil,dimanante del sumario instruí!
do por este Juzgado con el número tresj
cientos diecinueve de mil novecientos sel
senta y cinco, por cheque al descubierto^
contra el procesado Andrés Fernández GÓ!
mez, se anuncia por primera vez ia ventj
en pública subasta de novecientos pernios
canto de 11"; diez manerales de terraja]
y machos; spis lámparas de bronce de seii
brazos; una lavadora, marca "Pontia",J
una estufa de gas butano, marca "Agní
embargados a dicho procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar ei

la Sala audiencia de este Juzgado, sito ei

la calle del General Castaños, número uno
piso segundo, se ha señalado el día vc-flj
del próximo mes de mayo, a las doce ¡
media de su mañana, bajo las condición^
seguientes:

Servirá de tipo para esta primera suba!
ta la cantidad de veintiún mil novecicni
pesetas, en que han sido tasados -pencia

mente los referidos bienes, sin que sea 2<

misible postura alguna que no cubran lí
dos terceras partes de dicho tipo.

Sentencia número 103
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don José Zurita Morata, don Mar-
celo Rivas Goday, don José Labajo Alonso,
don José Luis Ponce de León, don Dosi-
teo Barreiro Mourenza. —En la villade Ma-
drid, a veinticinco de marzo de mil nove-
cientos sesenta y ocho. —Vistos por la Sala
Segunda de lo Civil de esta excelentísima
Audiencia Territorial los autos de arren-
damientos urbanos procedentes, en grado
de apelación, del Juzgado de primera ins-
tancia número veintidós de los de Madrid
y seguidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, don Jesús Esteban
Valero, mayor de •edad, soltero, vendedor
de caramelos y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Federico Bravo
Nieves y defendido por el Letrado don Jo-
sé Martínez Agulló, y de otra parte, como
demandada y apelada, doña Águeda María
Rodríguez de la Torre, mayor de edad,
viuda y de esta vecindad, representada por
el Procurador don Alfonso Lodeiro Arrejo
y defendida por el Letrado don Manuel Lu-
nas Thomas, y de otra parte, como de-
mandados y apelados, inoemparecidos en la
alzada, don Antonio, don José Luis y doña
María Teresa Urcelay Rodríguez, ésta asis-
tida de su esposo don Manuel Fernández
Manrique, y don Antonio Cabanillas La-
mas, todos mayores de edad y de esta ve-
cindad, sin representación ni defensa por
no haber comparecido, dado lo cual se han
entendido las actuaciones, por lo que a ellos
se,refieren, con los estrados de este Tri-
bunal, siendo el objeto del pleito la de-
claración de derechos arrendaticios. —Re-
sultandos... Considerandos...

Fallamos
Que desestimando el recurso de apelación

interpuesto por el actor don Jesús Esteban

Que los títulos de propiedad se hallan
de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado para que puedan ser examinados, de-
biendo los licitadores conformarse con los
mismos, sin exigir ningún otro.

Que las cargas anteriores y preferentes,
al crédito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin des-

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

EDICTO

Don Manuel Sáez Adán, Magistrado-Juez,
en funciones del Juzgado de primera ins-
tancia número cuatro de Madrid.
Hago saber: Que en autos de juicio eje-

cutivo que en este Juzgado se tramitan a
instancia de don José Carrasco Canastro,
representado por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, contra don Eusta-
quio López Higueras y su esposa, doña
Avelina Simancas, vecinos de Noblejas, en
reclamac'ón de cantidad, y cuyos deman-
dados se encuentran en rebeldía, se saca a
la venta en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez en la Sala audiencia
de este Juzgado el día cuatro de junio pró-
ximo y hora de las doce de su mañana, y
por el tipo de doscientas mil pesetas, en
que ha sido valorada, la casa embargada a
dichos ejecutados y que a continuación se
expresa:

Una casa en travesía de Tejería, númco
diecinueve (en el pueblo de Noblejas), que
linda: derecha, entrando, salida a la calle
de la Mesa; izquierda, herederos de TirsoAlonso; espalda, María López Higueras, y
frente, la calle de su situación, donde se
halla instalada una fábrica de piensos de
martillo y otra de piedra. Una fábrica de
hacer gaseosas y una larga bodega de vino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ocaña al tomo seiscientos sesenta y uno,
libro cincuenta, folio dieciocho, finca nú-
mero cuatro mil setecientos ochenta v uno,
inscripción segunda, y otra inscripción, al
tomo setecientos setenta y tres, libro se-
senta y dos, folio doscientos cuarenta y seis,
finca número seis mil trescientos cincuenta
y uno, inscripción primera.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al
efecto el diez por ciento del expresado tipo.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Bienes objeto de subasta
Cortijo de "La Ollera", en el sito -'e este

nombre, término de Torreperogil, compues-
to de casa tejada, que ocupa cuatrocientos
cincuenta y cuatro metros y treinta centí-
metros cuadrados de extensión superficial.
Cuya casa linda, por todos lados, con el
grupo primero de las hazas o parcelas de
tierra del mismo cortijo, que después se
describirán, y en el que está enclavada di-
cha casa y la era de emparvar. Este cor-
tijo se compone, en su totalidad, de dos
grupos de hazas o pedazos de tierra que
a continuación se expresan:

Primer grupo o pedazo de terreno en el
que está edificada la casa de labor; se com-
pone de doscientas ochenta y dos fanegas
con tres cuartillos de tierra, equivalentes
a ciento treinta y dos hectáreas, cuarenta
y nueve áreas y cuarenta y cinco centi-
áreas, aproximadamente. Y linda lodo el
grupo: a Saliente, con el camino viejo dei
Molino y con tierras del cortijo de "Bal-
tanás", propiedad de don Alfonso Muñoz-
Cobo y Esteban; por el Mediodía, con tie-
rras del cortijo de "Almíndez", de don
Adolfo Muñoz Cobos; con las del cortijo
de "Baltanás" y con un haza del 'Poco-
Humo"; por el Norte, con tierras del cor-
tijo de "Las Piqueras", de don AdolfoMu-
ñoz-Cobo, con las que fueron del "Torrc-
albilla", y con haza propiedad, hoy, de he-
rederos de doña Mercedes Moreno de Vi-
llena, ypor Poniente, con tierras del cortijo
de "Almíndez", otras del de "Poco-Humo"
y otras del Marqués de Casa-Madrid.

Que los referidos bienes se encuentra
depositados en poder de dicho procesad*
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JUZGADO NUMERO 16

Primera

Segunda

Para tomar parte en el remate dcberi
consignar previamente los licitadores el dn
por ciento de referido tipo, sin cuyo reqi

sito no serán admitidos.

Tercera

tinarse a su extinción el precio del remate.
Y para su publicación, con la antelación

debida, en el Boletín- Oficial de esta pro-
vincia de Madrid, a los fines y efectos acor-
dados, expido el presente, que firmo en
Madrid, a veintisiete de marzo de mil no-
vecientos sesenta y ocho.

—
El Secretario

(Firmado).
—

El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—50.841)

.

Valero, debemos confirmar y confirmamos
la sentencia objeto de este recurso, absol-
viendo a los demandados don Antonio Ca-
banillas Lama, doña Águeda María Rodrí-
guez de la Torre y don Antonio, don José
Luis y doña María Teresa Urcelay Rodrí-
guez, y desestimando la demanda con im-
posición de las costas de primera instancia
al actor y sin pronunciamiento en cuanto

a las de la segunda. —Así por esta nuestra

sentencia, de la que se unirá certificación
al rollo de Sala y que se notificará perso-
nalmente a los apelados incomparecidos,
si así lo pide el apelante dentro de tercero
día, o por medio de edictos en otro caso,
¡o pronunciamos,' mandamos y firmamos.

—
José Zurita, Marcelo Rivas, José Labajo,
José L. Ponde de León, Dositeo Barreiro.
(Rubricados.)



EDICTO

Dichos bienes se encuentran depositados

en la persona del propio demandado, con
domicilio en Madrid, barrio de San Miguel,

bloque séptimo, casa dos, tienda tres.

<¡e advierte a los licitadores que el re-

mate podrá hacerse a calidad de ceder a un

tercero. ;;'
Dado en Madrid, a treinta de marzo oe

mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-

to (Firmado).— El Juez de primera ins-

tancia (Firmado)
(C—30.231)

La subasta se celebrará con las siguien-

tes condiciones:

La quinta al tomo quinientos sesenta y

ocho moderno, libro cincuenta y tres de
Brúñete, folio ciento ochenta, finca tres mil
quinientos noventa y uno, inscripción ter-

cera.

ocho moderno, libro cincuenta y tres de
Brúñete, folio ciento setenta y cinco, finca
tres mil quinientos ochenta y nueve, ins-
cripción tercera.

La cuarta al tomo quinientos sesenta y
ocho moderno, libro cincuenta y tres de
Brúñete, folio ciento setenta y siete, finca
tres milquinientos noventa, inscripción ter-

cera.

Servirá de tipo para la subasta el pacta-

do en la escritura de constitución de hipo-

teca, y no se admitirá postura alguna q.e

sea inferior a dicho tipo.

Segunda

Que los autos y la certificación dei Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta de.

artículo ciento treinta y uno de _a _iey Hi-

potecaria están de manifiesto en la Secreta-

ría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación . que

las cargas o gravámenes anteriores y ks

preferentes, si los hubiese, al crédito del

actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queaa
subrogado en la responsabilidadde ios mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio

del remate.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso segundo, se ha señalado el día veinte
del próximo mes de mayo, a las doce y
media de su mañana, bajo las condiciones
siguientes:

edicto

En virtud de providencia dictada con es-

ta fecha por el ilustrísimo señor don Fran-

cisco López Quintana, Magistrado-Juez de

instrucción del número dieciséis de esta ca-
nital, en la pieza separada de responsabi-

lidad civil dimanante del sumario instruido
por este Juzgado con el número quinientos
veinticuatro de mil novecientos sesenta y
tres, por imprudencia, contra el procesado
Aifred S. Payne, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta, del auto-
móvil marca "D.K. W.", matrícula norte-

americana lD-48.232-Florida-62, embarga-
do a dicho procesado.

Servirá de tipo para esta primera subas-
tala cantidad de doscientas mil pesetas, en
que ha sido tasado pericialmente el refe-
rido automóvil, sin que sea admisibie pos-
tura alguna que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo. %

Para tomar parte en el remate debelan
consignar previamente los licitadores el diez
por ciento de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos."

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Genera!
Castaños, número uno, el día diecisiete de
mayo próximo y hora de las once de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Los licitadores deberán consignar, en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de la suma
de ciento dos mil trescientas setenta y cua-
tro pesetas con sesenta y seis céntimos, oue
sirvió de tipo para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para que conste y sirva de anuncio de
la subasta acordada, libro y firmo el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a diecisiete de abril de mil no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado).

Un compresor, "Samur", mod. SBA-
4.150, de 44 CV., 1.900 r. p. m., con mo-
tor "Barreiros", refrigerado por agua, nú-
mero 150-17, número del motor 220.39L,
especialmente hipotecado, figurando en el
Censo Industrial de León con el número
6.624, según certificación de la Delegación
de Industria de aquella provincia, y cuyo
mueble, según la estipulación octava de la
escritura, los interesados lo tasaron en cien-
to cincuenta y tres mil quinientas sesenta

y dos pesetas.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número veinti-
cuatro, en providencia de esta fecha, dicta-da en autos ejecutivos número ciento cin-
cuenta de mil novecientos sesenta y siete,
promovidos a instancia del "Banco de Cré-
dito a la Construcción", representado por
el Procurador señor Ortiz de Solórzano,
contra don Jean Ivon Fournol Bhatanis, do-
miciliado en avenida Padre Isla, número
sesenta y uno de León, en reclamación de
cantidad, por el presente edicto se anuncia
la venta en pública y tercera subasta, sin
sujeción a tipo, por término de ocho días
hábiles, los bienes muebles embargados y
especialmente hipotecados a dicho deman-
dado, en cuyo poder se encuentran, y son
los siguientes:

La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado de primera instan-

cia número veintiséis de los de esta capí-

Si, sito en la calle del General Castaños,

número uno.
Y para su inserción en los Boletines

Oficales de la provincia y del Estado, asi

So en el diario "El Alcázar", se expide

el presente en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos sesenta y ocho.—fai se-
cretorio, M.Pérez.-El Magistrado-Juez de

primera instancia, Luis Hernández Santon.a.
v (A—50.993)

(A.—50.984)

El automóvil de.que se trata se encuen-
tra depositado en poder de don Carlos Pez-
zi Penalver, domiciliado en esta capital, ca-
lle de Gil de Ontañón, número veintiuno.hotei.

Se advierte a los licitadores que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder aun tercero.

Dado en Madrid, a treinta de marzo de™
novecientos sesenta y ocho.—El Se.re-

™o (Firmado).—El Juez de primera ins-tancia (Firmado).
—30.230)

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez munici-

pal titular del número uno, Decano, de

los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de juicio verbal civil tramita-

dos en este Juzgado ba,o el numero dos-

cientos cuarenta y seis de mil «ovejos
sesenta y siete, a instancia de Sane 10 y

LÓDez S L.", representada por el Procu-

rador de los Tribunales don Manue, del

Valle Lozano, contra don Zacarías Bno-

nes Barrera, sobre reclamación de canti-

dad, por providencia de esta fecha, d cia-

da en ejecución de sentencia firme, he acor-

dado sacar a la venta en publica suoasta,

por primera vez y término de ocho día»,

los frenes muebles embargados en dicho

procedimiento como de la propiedad del

demandado, en las condiciones que a con-

tinuación se expresan:

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiséis de los de esta capital

ñaña.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número cuatrocientos de mil novecien-
tos sesenta y siete, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia de
doña Maura Barón Paredes, representada
por el Procurador de los Tribunales don
Francisco Alvarez del Valle García, contra
don Ángel González Tardez, con domicilio
en Brúñete, en reclamación de un crédito
hipotecario de doscientas treinta mil seis-
cientas ochenta y dos pesetas de principal,
tres milnovecientas noventa y cuatro pese-
tas con veinticuatro céntimos de gastos y
sesenta milpesetas más calculadas para cos-
tas; en cuyos autos, y por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y

término de veinte días, las fincas que des-
pués se dirán, habiéndose señalado para el
remate el próximo día treinta y uno de ma-
yo y hora de las once y media de su ma-

Bienes objeto de subasta

* no/' ,pre!ente. en virtud de lo acorda-
impm

6 Señ0r uez de Prinieta instancia
nos P

VeintlCUatro de ~~ capital, en los
Mír,,; e„cu3lVOs seguidos a instancia de
»fi¿_ r

C- Y>tda*"' con don í°sé Ma-
id0 Y sado y don Julián LoPez Ga-
i
'
úhr

saca a la venta por primera vez,

Qodo. rf subasta > un automóvil, marca
¡rsarin

' matrícula M-510.688, em-*«o en dicho procedimiento.

hnL&A afa tendrá uigar en la Sala
nern , _.ch° JuzSado, sito en la casa
os .lT k calle del General Cas-
a'de'i J

d'eClséis de mavo Próximo y
las doce, advirtiéndose a los lici-

Bienes embargados

Una cafetera eléctrica, de tres portas,

marca "Pavoni", número 12.668, que ha

sido valorada pericialmente en la cantidad
de diez mil pesetas.

Ide cien?" 3 de típ0 para dicha abasta
i*ha úa

tremta y cinco mil pesetas, en
Oue no ta^ad° Pericia,mente-

>tan ¡je ,se admitirán posturas que no cu-
lpo

-
aos terceras partes del indicado

Para que tenga lugar el acto de remate

se ha señalado el día veintiocho de mayo

próximo, a las doce y media de su maña-

na y tendrá lugar en la Sala audiencia de

este Juzgado, sito en la calle Imperial, nu-

mero ocho, piso cuarto izquierda.

La tercera al tomo quinientos sesenta y

La segunda a! tomo quinientos sesent.

y ocho moderno, libro cincuenta y ires de
Brúñete, folio ciento setenta y uno, finca
tres milquinientos ochenta y ocho, inscrip-
ción tercera.

La primera a! tomo seiscientos veintitrés
moderno, libro cincuenta y seis de Bruñóte,

folio setenta y uno, finca número tres mil
ochocientos ochenta y nueve, inscripción
segunda.

El total, por tanto, en que las fincas se
tasan a efectos de subasta, asciende a se-
tecientas veintisiete milnovecientas ochen-
ta y ocho pesetas con cuarenta y ocho cér-
timos (727.988,48 pesetas).

Las hipoteca, descritas han quedado ins-
critas todas ellas en el Registro de ¡a Pro-
piedad de Navalcarnero, en ¡a siguiente
forma:

A la quinta, de doce mil pesetas de prin-
cipal, intereses correspondientes al tipo pac-
tado hasta el máximo legal y de cuatro-
cientas pesetas para costas, gastos y per-
juicios

La tercera, de seis mil pesetas de prin-
cipal, intereses correspondientes al tipo aac-
tado hasta el máximo legal y mil doscientas
pesetas para costas, gastos y perjuicios.

La cuarta, de seis mil pesetas de princi-
pal, intereses correspondientes ai tipo pac-
tado hasta el máximo legal, de mil dos-
cientas pesetas para costas y gastos y per-
juicios

La segunda, de seis mil pesetas de capital,
intereses correspondientes hasta el máxi-
mo legal y al tipo pactado y de milJdos-
cientas pesetas para costas, gastos y perjui-
cios.

La primera, de doscientas ochenta mil
pesetas de capital, intereses correspondien-
tes al tipo pactado hasta el máximo legal
y de cincuenta y seis mil pesetas para cos-
tas, gastos y perjuicios.

Cuatro. Solar en el mismo pueble, al si-
tio del "Cerrillo", sin número, que mide
ciento cuarenta y. cinco metros cuadrados,
igual a mil ochocientos sesenta y dos pies.
Que linda: Este y Sur, Paula Herreros Bé-
jar; Norte y Oeste, Ángel González Tardez,
antes Gregorio de la Fuente, y Francisco
Aviles. Inscrita en el indicado Registro, al
tomo quinientos sesenta y ocho moderno,
librocincuenta y tres de Brúñete, folio cien-
to setenta y siete, finca número tres mil
quinientos noventa, inscripción segunda.

Cinco. Tierra al sitio "Cañada de Sace-
dón", con una cabida real de dos hectá-
reas, ochenta áreas, si bien en anteriores
títulos se consigna la de seis hectáreas, se-
senta y .nueve áreas y sesenta y dos cen-
tiáreas. Linda: Este, "Cañada de Sacedón";
Oeste y Norte, herederos de Aquilino Gon-
zález, antes Isabel Camuel, y Sur, herede-
ros de Agustín Caño. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Navalcamero, en
el tomo quinientos sesenta y ocho moder-
no, libro cincuenta y tres de Brúñete, fo-
lio ciento ochenta, número, digo folio cien-
to ochenta, finca número tres mil quin'en-
tos noventa y uno, inscripción segunda.

En cumplimiento de Jo establecido por
la ley Hipotecaria, las fincas hipotecadas
fueron tasadas en la cantidad de seiscientas
mil pesetas (600.000), más ciento veinte
mil (120.000) y más siete mil novecien-
tas ochenta y ocho pesetas con cuarenta y
ocho céntimos (7.988,48); esto es, confor-
me a la escritura de constitución hipoteca-
ria mencionada, en el doble del valor de-
que cada una de las mencionadas lincas
responde, a razón de la siguiente distri-
bución por finca:

Tres. Solar en el mismo pueblo, al sitio
del "Cerrillo", antigua calle Real, número
doce, que fué casa destruida por la guerra,
que mide trescientos diez metros cuadra-
dos; y linda: Este, Saturnino Calderón;
Norte, con la calle o terreno del "Cerrillo"
e Inocencio Paz, hoy Ángel González Tar-
dez; Sur, Domingo Bahía, y Oeste, Ángel
González Tardez, antes Vicente Aviles. Ins-
crita en el Registro en el tomo quinientos
sesenta y ocho moderno, libro cincuenta y
tres, folio ciento setenta y cuatro, finca nú-
mero tres mil quinientos ochenta y nueve,
inscripción segunda.

Sur, José Simón de la Fuente; Este, terre-
nos municipales denominados del "Cerri-
llo",y Oeste, terrenos de don Ángel Gon-
zález Tardez. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Navalcarnero, en el tomo qui-
nientos sesenta y ocho moderno, libro da-
cuenta y tres de Brúñete, folio ciento se-
tenta y uno, finca número tres mil qui-
nientos ochenta y ocho, inscripción se-
gunda.

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta que deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juzgado

Uno. Solar al sitio del "Cerrillo", con

una superficie de trece mil ciento sesenta

metros cuadrados treinta y nueve decíme-
tros. Que linda actualmente: al Norte, la

arboleda y terrenos del Municipio; al Sur,

herederos de Caya Martín, don Sevenano
Rodríguez y herederos de Agustín Rob¡e-

dano; al Saliente, carretera que va a El

Escorial y herederos de Agustín Robleda-
no y al Poniente, calle de las Cárdenas y

finca de herederos de Santiago Gavilanes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Navalcarnero, en el tomo seiscientos vein-

titrés moderno, libro cincuenta y seis de

Brúñete, folio setenta y uno, finca numero
tres mil ochocientos ochenta y nueve, uis-

CrDos°n SolaTm el pueblo de Brúñete, al

sitio de "Cerrillo", de unos trescientos cin-

cuenta metros cuadrados de superficie Que

linda: Norte, María Dolores Rodríguez,

y

'\u25a0^consf * t0mar parte en el remate de-
bre '

a Y!""nar Previamente los licitadores,

«tinado afa. del íuz§ado ° en el local
«Presada caS a

dÍeZ V°T dent0 de
1 serán Ja ran,tdad, sm cuyo requisito
¡j

'
admitidos.

;! "oved. n!13^'^ a diecisiete dé abril de
rio ff-rn^T. SC,Senta y °cho.—El Secre-
sta h»., \u25a0

v«to oueno: El Juez de
instancia (Firmado).

(A.—50.904)

MIÉRCOLES 1DE MAYO

JUZGADO NUMERO 24Hnmiciliado en esta capital, calle de Alva-

;ez Abellán, número, uno.

Cuarta

JUZGADO NUMERO 16

Primera

Tercera
Primera

Segunda

Tercera

fUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 1

Cuarta

J

JUZGADO NUMERO 24



(B—3.230)

Y para dar vista por término de tres días
de la anterior tasación de costas al conde-
nado antes consignado Ben Bachir Haj Mo-
hamed, y requerirle para que en plazo de
los diez días siguientes a la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, como por medio del presente se le
requiere, para que comparezca en este Juz-
gado municipal núm. 16 de los de Madrid,
sito en la calle de los Hermanos Alvaro
Quintero, núm. 3, segundo, a fin de lle-
var a efecto en el mismo la ejecución ie
la sentencia dictada, con apercibimiento de
que de no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar, expido el presente en
Madrid, a 15 de noviembre de 1967.

pesetas. —Multa, 500 pesetas.
—

Dos die-
tas salida y locomoción (Disposición Co-
mún 4.a) agentes, 53,50 pesetas.

—
Pólizas

mutuales, 200 pesetas. —Reintegro del ;ui-
cio, 51 pesetas. —Total, s. e. u o., 954,50
pesetas.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente
edicto, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintidós de abril de mil
novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
rio (Firmado).—-Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Se previene a los licitadores que para
tomar parte en la misma habrán de con-
signar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del precio de tasación,
que fué de catorce mil doscientas pesetas,
y que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
y que los bienes embargados se hallan de-
positados en poder de doña Paz Escobar
Pozuelo, con domicilio en Poblado Diri-
gido de Fuencarral, bloque número cua-
renta y ocho, vivienda número 1.266.

Para dicha subasta se ha señalado el
día dieciséis de mayo próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle Doctor Juan
Bravo, número dos, Fuencarral, Madrid.

Una lavadora "Lazkey"
Un frigorífico "Marconi", tipo Astral,

Un televisor "Marconi", de diecinueve
pulgadas, con antena interior.

Por el presente y en virtud de lo orde-
nado por el señor Juez municipal núme-
ro treinta de esta capital, don Juan Eloy
Zuizu Murga, en los autos de juicio ver-
bal civil seguidos bajo el número ciento
diecisiete de mü novecientos sesenta y
ocho, a instancia del Procurador don Juan
Ramírez Cárdenas y Prego de Oliver, en
nombre y representación de "Industrial
del Automóvil, S. A.", contra don Ricar-
do López Villar, domiciliado en el Pobla-
do Dirigido de Fuencarral, bloque núme-
ro cuarenta y ocho, vivienda número 1.266,

sobre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado sacar en pública subasta, por pri-
mera vez y por término de ocho días, los
bienes embargados al demandado y que
son los siguientes:

(A.—50.985)

(A.—50.957)

Ypara que sirva de anuncio a tal subasta
expido el presente edicto, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, con el visto bueno del señor Juez mu-
nicipal, en Madrid, a diecisiete de abril de
milnovecientos sesenta y ocho.—El Se -.rc-
tario (Firmado).—VistoBueno: El Juez mu-
nicipal, Jaime Arias García.

Se hace constar que los bienes se en-
cuentran depositados en poder de doña Lu-
cía Hernández Elejalde, en el domicilio del
demandado, calle de Belvis de la Jara, tres,
Carabanchel Bajo.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran Jas dos terceras partes del avalúo.

Que para tomar parte en dicha subasta
habrán de consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del precio de
la tasación.

Para la celebración de dicho acto se se-
ñala el día treinta de mayo próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, cua-
tro, piso bajo, previniéndose a los licitado-
res:

Un armario ropero de tres cuerpos, con
luna interior, de madera corriente.

Una máquina de coser, marca "Sigma",
con mueble.

Un armario frigorífico, marca "Norge",
de 110 litros.

Un aparato televisor, marca "Werner",
de 23 pulgadas.

Por el presente y en virtud de proveídc
dictado en el día de hoy por don Jaiüic
Arias García, Juez municipal titular del nú-
mero doce de los de esta capital, en los au-
tos de juicio verbal número ciento sesenta
y cinco de mil novecientos sesenta y siete,
instado por don José Luis Ortiz-Cañavate,
en nombre y representación de "Financiera
Industrial y Mercantil, S. A.", contra don
Silverio Hernández Sánchez, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado sa.ar
a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días y en el precio
de veintitrés mil pesetas, en que han sido
tasados, los bienes siguientes, embargados
al demanaddo:

Que para tomar parte en dicha subasta
deberán consignar previamente, sobre ia

mesa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del precio de
la tasación.

Para que tenga lugar dicho acto se señala
el día dieciocho de mayo próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí, cua-
tro, piso bajo; y se previene a los licita-
dores:

Una guillotina, marca "Mansfeld", nú-
mero 79.256, con motor eléctrico de 1,5
HP, en buen estado de funcionamiento.

Una máquina de imprimir, minerva, do-
ble folio,marca "Jores", número de fabri-
cación 786, con sus rodillos dadores y dis-
tribuidores de tintas, accionada con motor
eléctrico, en buen funcionamiento.

Por el presente y en virtud de proveído
dictado por el señor Juez municipal don
Jaime Arias García, del número doce de
los de esta capital, en los autos de juicio
verbal número cuatrocientos noventa y uno
de mil novecientos sesenta y siete, instado
por don Conrado Aguilera Herradón, con-
tra "Imprenta Pager", sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, los bienes embarga-
dos a la parte demandada que se relacio-
nan a continuación, por primera vez y tér-
mino de ocho días, en el precio en que han
sido tasados de dieciocho mil doscientas
cincuenta pesetas.

En el juicio verbal de faltas núm. 425
de 1967, seguido en este Juzgado por es-

; cándalo, contra el subdito marroquí Ben
Bachir Haj Mohamed, que se encuentra en
ignorado paradero, se ha practicado con
esta fecha la siguiente tasación de costas:

Registro (Diposición Común 11, tari-
fa 5.a), 20 pesetas.

—
Tramitación juicio

(artículo 28, tarifa 1.a), 100 pesetas.—Eje-
cución sentencia (artículo 29, tarifa 1."), 30(A—50.992)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los demandados en ignorado para-
dero y domicilio, herederos de don Pablo
Orea Sanz, expido el presente en Madrid,
a veinticuatro de abril de mil novecientos
sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado)

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Alfaro Martínez, contra los
herederos de don Pablo Orea Sanz, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento que liga a las partes, re-
lativo al local sito en Eduardo Requena,
número diecinueve, y, en consecuencia,
debo condenar y condeno al referido de-
mandado a que luego qué sea firme la
presente resolución, deje libre y a la dis-
posición del actor el local referido, en tér-
mino de quince días, con expresa impo-
sición de costas al demandado. —Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—J. San Román. (Rubricado.)

Fallo

En Madrid, a veinticuatro de abril de
milnovecientos sesenta y ocho.—El señor
don José María San Román Mato, Juez
municipal del distrito número veinticinco
de los de Madrid, habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos en este Juzgado a
instancia de don José Alfaro Martínez,
contra los herederos de don Pablo Orea
Sanz, sobre desahucio por falta de pago;
y...

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 283 de 1967, por
malos tratos ylesiones, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 15 de febrero
de 1968. —El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal propietario del nu-
mero 16 de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por malos
tratos y lesiones, a virtud de denuncia de
don Justo Alcázar Pozo y don Juan Parda
Barrios, Policías armados; contra Mana
Valiño Rodríguez, de treinta y cuatro años,

hija de José y de Carmen; Francisco Ja-
vier Gorrino Ibirraniaga, de diecinueve
años, soltero, hijo de Isidoro y de Nativi-
dad, ambos en ignorado paradero, y Esta-
nislao Martín Jiménez, de treinta y dos
años, soltero, industrial, hijo de Juana, ve-
cino de Madrid y domiciliado en la calle
de Peña Nueva, núm. 36; en cuyos autos
ha sido también parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
los denunciados Estanislao Martín Jimé-
nez, María Valiño Rodríguez y Francisco
Javier Gorrino Ibirraniaga, declarando de

oficio las costas causadas en este juicio.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Carlos Serratacó. (Ru-

bricado.) , .
Publicación. —Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez muni-

cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Julián Vigal. (Ru-

bricado.)
Y para que así conste y sirva de notifica-

ción a los denunciados María Valiño Ro-
dríguez y Francisco Javier Gorrino Ibirra-
niasa, que se encuentran en ignorado pa-
radero, y su publicación en el Boletín

En los autos que se siguen en este Juz-
gado con el número ochenta y seis de mil
novecientos sesenta y ocho, a instancia de
don José Alfaro Martínez, contra los he-
rederos de don Pablo Orea Sanz, sobre
desahucio urbano por falta de pago d*.
rentas, ha recaído sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es como sigue:

(A.—50.997)

(B.—3.126)

Registro (Disposición Común 11, tari-
fa 5.a), 20 pesetas.

—
Diligencias previas

(artículo 28, tarifa 1.a), 15 pesetas.—Tra-
mitación juicio (artículo 28, tarifa 1.a), 100
pesetas.

—
Por suspensión juicio (artículo

28, tarifa 1.a), 40 pesetas. —Ejecución sen-
tencia (artículo 29, tarifa 1.a), 30 pesetas.
Por exhortos expedidos (artículo 31, tari-
fa 1.a), 125 pesetas.—Indemnización, 100
pesetas.—Pólizas mutuales, 100 pesetas.

—
Reintegros del juicio, 240 pesetas. —Total,
salvo error u omisión, 770 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a fin
de dar vista por término de tres días a la
condenada Manuela Requena Giménez de
la tasación de costas inserta, y requerirla,
como por medio del presente se la requie-
re, para que en los diez días siguientes a
la publicación del presente en el Boletín
Of#_ial de la provincia, comparezca en
este Juzgado municipal núm. 16 de los de
Madrid, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, para lle-
var a efecto en la misma la ejecución de
la sentencia dictada, con apercibimiento de
que de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar, expido la presente cé-
dula de notificación y requerimiento en
Madrid, a 8 de noviembre de 1967.

En el juicio de faltas núm. 272 de 1967,
seguido en este Juzgado por hurto, contra
Manuela Requena Giménez, de veinte años
de edad, soltera, hija de Enrique y de Ale-
gría, natural de Alcalá de Chivert (Cas-
tellón de la Plana), vecina de Castellón de
la Plana yen la actualidad en ignorado pa-
radero, se ha practicado con esta fecha la
siguiente tasación de costas:

JUZGADO NUMERO 16

Registro (Disposición Común 11, tari-
fa 1.a), 20 pesetas.

—
Tramitación juicio

(artículo 28, tarifa 1.a), 100 pesetas. —Eje-
cución sentencia (artículo 29, tarifa 1.a), 30
pesetas. —Multa, 250 pesetas. —Tres dietas
salida y locomoción agente (Disposición
Común 4.a), 80,25 pesetas.

—
Pólizas mu-

tuales, 100 pesetas. —Reintegros del juicio,
30 pesetas. —Total, s. e. u o., 610,25 pe-
setas.

En el juicio verbal de faltas núm. 433
de 1967, seguido en este Juzgado por ma-
los tratos, contra Blas Mendoza Grajero,
nacido el 24 de diciembre de 1926, en Pue-
bla de la Calzada (Badajoz), hijo de Blas y
de Emilia, soltero, artista, que tuvo su re
sidencia en Madrid, calle de la Esgrima,
número 5, cuarto, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, se ha practicado con
fecha 27 de octubre del corriente año ia
siguiente tasación de costas:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a fin
de dar vista por término de tres días de
la anterior tasación de costas al condenado
antes consignado Blas Mendoza Grajero, y
requerirle, como por medio del presente se
le requiere, para que en los diez días si-
guientes a su publicación comparezca en
este Juzgado municipal núm. 16 de los de
Madrid, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, para
llevar a efecto en el mismo la ejecución de
la sentencia dictada, con apercibimiento
que de no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho, expido la
presente en Madrid, a 5 de diciembre de
1967.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el número veintiséis de milnovecientos se-
senta y ocho, se siguen autos de proceso de.
cognición seguidos a instancia de don José
Sanchidrián Rodríguez, representado por el
Procurador don Félix Gómez de Merodio y
Engelmo, contra don Pedro Romero Rub-o.
sobre pago de pesetas, en cuyos autos se ha
acordado emplazar a dicho demandado, por
su ignorado paradero, a medio de edictos,
uno de los cuales se insertará en el Bole-
tín Oficial de la provincia, y otro se fi-
jará en el sitio público de costumbre del
Juzgadora fin de que en el improrrogable
término de seis días comparezca en la Se-
cretaría de este Juzgado, para hacerle entre-
ga de las copias de demanda y documentos,
apercibiéndosele que de no verificarlo será
declarado en rebeldía.

Don Antonio García Peñuela y Lombarde-
ro, Juez titular del Juzgado municipal

EDICTO

número diecinueve de los de esta capita'

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en legal forma al demandado
don Pedro Romero Rubio, en atención a
su ignorado paradero, a los fines expresa-
dos de que en el término de seis días com-
parezca en la Secretaría de este Juzgado
para hacerle entrega de las copias de de-
manda y documentos, apercibiéndosele que
de no verificarlo será declardao en rebeldía,
expido el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia en Ma-
drid, a trece de febrero de milnovecientos
sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado).
El Juez municipal, Antonio García Peñue'a
y Lombardero.

MIÉRCOLES 1DE MAYO

JUZGADO NUMERO 30

EDICTO

JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Notificaciones de Sentencia

(B.—3.892)

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

Sentencia

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente ejemplar en Madrid, a veinte de abril
de milnovecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario (Firmado).

—
El Juez municipal,

Fernando Agulló Soler.

o en el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento del tipo de ta-
sación, y que no se admitirán posturas que
no cubran, al menos, las dos terceras partes
del indicado tipo.

(A.—50.958)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, que firmo en Madrid, con el
visto bueno del señor Juez municipal, a diez
de abril de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, P. H. (Firmado). —Visto bue-
no: El Juez municipal, Jaime Arias García.

(A.—50.916)

Se hace constar que los bienes embarga-
dos se encuentran depositados en poder de
la señorita María Isabel Carrasco Martí-
nez, en el domicilio de la parte deman-
dada, calle de Alcalde Sáinz de Baranda,
cincuenta y cinco.

t

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
del avalúo.



(B—1.4331

(B.—1.432)

, Ae la provincia, expido la. presente
0F1CIA,ía 15 de febrero de 1968.
fiMadrid, a 15 ae

(B.—768)

(G. C—1.984)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en legal forma al condenado Ángel

Marcos Galera, cuyo actual paradero se
desconoce, y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
el presente en Madrid, a 26 de marzo de
1968.

(Rubricado.)
mando y firmo.

La anterior sentencia fué publicada en
el mismo día de su fecha.

(B.—1.375)

ficación al lesionado Joaquín López Fer-
nández-Checa, que se encuentra en igno-
rado paradero en la actualidad, y para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provinc'a, expido la presente en Madrid, a
16 de enero de 1968.

Y para que así conste y sirva de noti-

,
n d juicio verbal de faltas núm 584
fo_7 aue se sigue en este Juzgado a

06 AAe lesiones sufridas por Joaquín Ló-
W Fernández-Checa, nacido en Madrid, el
í*, L ríe 1917, hijo de Juan y de Joa-
6 dVU asaío, industrial, vecino de Valen-
QU ,„ el momento de las lesiones con

accidental en Madrid, "Hotel¿ora "o", sito en la calle de Legamtos,

»rYY .6 v que actualmente se encuen-
rTe ignorado paradero, que fueron da-

1ñor curadas con la primera asistencia

íulutiva, se ha dictado el auto, cuyo en-

abezamiento y parte dispositiva son del te-

\^-fIntídrid, a 16 de enero de
iqíR-Su Señoría, por ante mí, el Secre-

tario' dijo: Que debía acordar y acordaba

el sobreseim: ento provisional de las presen-

tes actuaciones de juicio de faltas, y, en

su consecuencia, archívense las mismas en

el lu°ar que por turno le corresponda, pre-

via notficación de este auto al señor Fiscal
municipal, y al lesionado, a éste por medio
de edictos en el Boletín Oficial de la
provincia—Así lo proveyó, mandó y firma

el señor don Carlos Serratacó Viada, Juez
municipal núm. 16 de los de Madrid, por

ante mí, el Secretario; doy fe.—Carlos Se-
rratacó—Julián Vigál. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 24

En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el núm. 85 de 1968, a virtud
de denuncia de Fernando de Toro Mora-
les, contra Joaquín Clemente Ribero, por
hurto, se ha dictado la sentencia cuyo

encabezamiento y parte dispositiva dicen

(G. C—1.985)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia para
que sirva de notificación en forma a la
denunciante Manuela Pérez Gutiérrez, cu-
yo paradero se desconoce, libro el pre-
sente en Canillas-Madrid, a 25 de marzo
de 1968.

Leonardo Fernández. (Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la falta que en estos autos

se le imputaba a Ángel Cediel Cano, de-
clarándose de oficio las costas del proce-
dimiento.

—
Así por esta mi sentencia,

definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

—

municipal núm. 26 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de faltas núm. 768 de 1967, por le-
siones, seguido en este Juzgado a virtud
de denuncia de Manuela Pérez Gutiérrez,

mayor de edad, casada, sus labores, cuyo
paradero actual se desconoce, contra Án-

gel Cediel Cano, mayor de edad, casado,

conductor de la Empresa Municipal de
Transportes, con domicilio en Colonia de
San Cristóbal, bloque tercero, se ha dic-
tado sentencia con fecha 25 de marzo de
1968 .cuya parte dispositiva, copiada lite-
ralmente, dice:

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado con el núm. 299 de 1967, en

-d de denuncia de María de las Merce-
r Argota y Mercedes Argota
tra Juan Antonio Romero Gó-
María Mierterán Illescas, se ha
sentencia del tenor literal si-

JUZGADO NUMERO 17

(B.—346)

Sajo los apercibimientos pr-^cea.

derecho, se dta y emplaza por
ees o Tribunales respectivos a las pt

sonas que a continuación se expresai
para que comparezcan el' día qm

señala, a contar desde la fech:
publicadón del anuncio er. est

dico oficial, con arreglo al articulo 17
de la ley de Enjuiciamiento Crimina
380 del Código de Justina Militar v 6
del de Marina.

(B—3.129)

provincia expido el presente en Madrid, a
28 de octubre de 1967.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado con el núm. 160 de 1968, por
denuncia de Félix Samper Jiménez, contra
Jesús del Cura y Luisa Nieto de la Torre,
por.daños, se ha dictado el auto del tenor
literal siguiente:

Resultando: Que recibidas diligencias en
este Juzgado, se acordó pasarán al señor
Fiscal municipal para dictamen sobre pres-
cripción del hecho, quien ha informado es-
timando se halla prescrito el hecho denun-
ciado. —Considerando: Que de acuerdo con
el dictamen fiscal, y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 113 del Código Penal,
procede declarar prescrito el hecho denun-
ciado en este juicio, habida cuenta de que
desde la fecha en que ocurrió el hecho,

29 de septiembre de 1967, hasta la fecha
en que ha sido presentada la denuncia en
el Juzgado de instrucción núm. 3 de guar-
dia de Madrid, el día 12 de febrero del co-
rriente año, ha transcurrido un plazo su-
perior al de los dos meses que dispone la
Ley como límite para la prescripción de las
faltas.—Visto el artículo citado y el 675 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, Su Se-
ñoría, por ante mí, el Secretario, dijo: Que
debía sobreseer y sobreseía libremente por
prescripción estas diligencias, declarando de

oficio las costas.—El señor don Francisco
Iñiguez Celestino, Juez municipal propie-

tario del núm. 17 de los de esta capital,
lo manda y firma en Madrid, a 25 de mar-
zo de 1968, de lo que yo, el Secretario,

doy fe.—Francisco Iñiguez. — Alfredo Ba-

rrau. (Rubricados.)
Y para que sirva de notificación a Luisa

Nieto de la Torre y su inserción en el Bo-

letín Oficial de esta provincia expido ei

presente en Madrid, a 29 de marzo de

1968

Auto.
—

Por emitido el anterior, infor-
me; y Resultando: Que a este Juzgado, y
por reparto, correspondió denuncia formu-
lada por Félix Samper Jiménez en 26 de
noviembre de 1967, y presentada ante el
Juzgado de instrucción núm. 3 de guardia
de esta capital el día 12 de febrero pró-
ximo pasado, centra Jesús del Cura y doña-
Luisa Nieto de la Torre, por que, según el
denunciante, cuando el día 29 de septiem-
bre del año 1967 circulaba por la calle de
Méndez Alvaro, de esta capital, condu-
ciendo su vehículo motocicleta "Lambret-
ta", M-302.872, a la altura de la calle de
Ramírez de Prado, yendo aparcado al taxi
M-339.389, conducido por Jesús del Cura
y propiedad de Luisa Nieto de la Torre, el
conductor del taxi giró bruscamente a su
izquierda, sin señal ni aviso, ocasionando
daños a la moto del denunciante por un
importe, aproximado, de 2.600 pesetas.

—

de 1906, 20 de diciembre de 1916, 11 de
julio de 1928 y 26 de mayo de 1934), y
como quiera que la última actuación prac-
ticada por el Juzgado que conoció prime-
ramente de estas diligencias, se llevó a efec-
to en 13 de diciembre último, estas actua-
ciones fueron repartidas por el Juzgado
municipal Decano con fecha 20 de fe-
brero último, fácil es ver que dicho plazo
de prescripción ha transcurrido y, por tan-
to, en consecuencia con lo señalado en el
artículo 675 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, procede decretar el sobreseimien-
to libre con respecto a la denuncia que se
formuló por el hecho que queda reseñado
con el primer Resultando del presente, y
declarar de oficio las costas. —Visto el ar-
tículo 113 del vigente Código Penal y el
675 de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, dijo:
Que debía de sobreseer y sobreseía libre-
mente por prescripción este procedimiento,
declarando de oficio las costas.

—El señor
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario del núm. 17 de esta ca-
pital, lo manda y firma en Madrid, a pri-

mero de marzo de 1968. —Francisco Iñi-
guez.—Alfredo Barrau. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a Ra-
fael Gómez Romero y su inserción en el

Boletín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid,* a 22 de marzo de
1968

(B.—1.374)

municipal número dos de Madrid
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 566'67, por estafa, contra
Manuel Gallos Fernández, se ha dictado
providencia por la que se cita a dicho de-
nunciado, el cual se encuentra en ignorado
paradero, para que el día 8 de mayo y

hora de las diez y treinta de su mañana,

comparezca ante la Sala audiencia de este

Tuzgado, sito en plaza Chamberí, num. 4.
(B.—1.434)

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación al condenado, sin domicilio co-
nocido, Joaquín Clemente Ribero, expido

la presente en Madrid, a 26 de marzo de
1968.

(G. C—1.951)

Publicación.
—

Leída y publicada lia
sido la anterior sentencia por el señor

Juez municipal que la dictó, estando cele-
brando audiencia pública en el mismo
día de su fecha, de que doy fe.

— (Fir-

mado y rubricado.)

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Bernardino

Hernández. (Rubricado.)

así:-
Sentencia.

— En Madrid, a 23 de mar-
zo de 1968.

— El señor don Bernardino
Hernández Blázquez, Juez municipal del
Juzgado núm. 24 de esta capital, habien-

do visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, tramitado con la interven-
ción del Ministerio Fiscal, y en los que

han sido partes: de la una, como denun-
ciante, Femando de Toro Morales, ma-
yor de edad, casado, farmacéutico, contra
Joaquín Clemente Ribero, mayor de edad,

casado, sin profesión especial ni domici-
lio conocido, por la supuesta falta de hur-
to, siendo el denunciante vecino de esta

capital.
Fallo: Que debo condenar y condeno a

Joaquín Clemente Ribero, como respon-

sable de la falta de hurto definida, a la

pena de diez días de arresto menor y al
pago de la mitad de las costas ocasiona-

das en el presente juicio, declarando de
oficio la otra mitad de costas.

(B.—1.245)
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 18/68, por escándalo, se ha

dictado providencia por la que se cita a

Salvador Vallejo Benavente, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que el día

8 de mayo y hora de las diez treinta de su
mañana, comparezca ante la Sala audiencia

de este Juzgado, sito en plaza de Cham-
berí, núm. 4, para celebración del .uicio

referido.

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número dos de Madrid.

._pa.,
•icion de los denunciados. —Re-
'ue en la tramitación del juicio

¿servada la Ley.
—

Considerando
íchos que se declaran probados no
titutivo de falta, toda vez que las
>ntercabiadas no implican ni ma-' ni amenazas de parte de los de-s- Vistos los preceptos legales

mui

ota y Juan Antonio Romero Gó-
ntuvieron un intercabio de pala-
""te relaciones derivadas del régi-
copropiedad, del que ambos son

> en ausencia de María Mierderán.
do que instruidas las correspon-
d'í'gencias y celebrado el oportuno
""faltas en el curso de las audien-30 de mayo, 13 de junio, 27 de ju-
oe julio y día de hoy, en ellas han

a^.las partes y los testigos Isabel
Rita Sánchez, Francisco Hernán-

L)o.ores Aviles, solicitándose des-
P°r el señor Fiscal nicinal. la

i-tando: Probado, y así se declara,
pasado día 1 de mayo del año ac-
icontrándose en la salida del ascen-
a altura del piso séptimo del edificio
alie de Sánchez Barcáiztegui, núme-
de esta capital, María de las Merce-

dos por la supuesta- de malos tra-
enazas, entre partes: de la una, el
a Fiscal; y de la otra, como de-
. María de las Mercedes Salvador
* como denunciado, Juan Antonio
Gómez y su esposa, María Mier-
ascas; y

unicipal núm. 17 de los de esta ca-
>s presentes autos de juicio de fal-

Habiendo visto el señor don
**o Iñiguez Celestino, Juez del Juz-

En Madrid, a 26 de octubre

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal número dos de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
con el número 212'67, por lesiones y da-
ños, se ha dictado providencia por la que
se cita a M. del Pilar Rubio Serrellet, que
se encuentra en ignorado paradero, para que

el día 8 de mayo y hora de las diez treinta
de su mañana, comparezca ante la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en plaza de
Chamberí, núm. 4

Oue debo absolver y libremente_ae toda clase de responsabilidad
,_. an.ientos faV0I*ables a los denun-Jan Antonio Romero Gómez y Ma-rran Illescas, declarando de oficio
se

P
t
r0cesales causadas.

—
Así por

ntencia, definitivamente juzgando
ente instancia, lo pronuncio, man-°- —

Francisco Iñiguez. (Rubri-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones, Án-

gel Marcos Galera, como autor respon-
sable de la falta de estafa origen de las
mismas, a la pena de ocho días de arres-
to menor y al pago de las costas del pro-
cedimiento. Hágase entrega a la perjudi-
cada Lucía Pérez Maroto de la cantidad
de 20 pesetas, las cuales se encuentran de-
positadas en este Juzgado. —

Así por es-
ta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio,

JUZGADO NUMERO 26

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal núm. 26 de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 774 de 1967, por
estafa, contra Ángel Marcos Galera, de
dieciocho años, soltero, cuyo actual para-

dero y domicilio se desconocen, se ha dic-

tado sentencia con fecha de hoy cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-

guiente

que sirva de notificación a Ma-
Mercedes Salvador Argota y su
et> el Boletín Oficial de esta

En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado con el núm. 109 de 1968, .or

denuncia de Rafael Gómez Romero, con-
tra Acacio Felicísimo Izquierdo Pérez y

Vicente Román García Blázquez, por le-

siones y daños, sema dictado el auto del

tenor literal siguiente:

Aut0
_ por emitido el anterior infor-

me; y Resultando: Que a este Juz gado, y

procedente del Juzgado municipal Decano

de los de esta capital, se reimtieroni diligen-

cias instruidas en virtud de denuncia for-

mulada por Rafael Gómez Romero ante .a

Comisaría de Vigilancia del distrito de Cha-
martín, con fecha 26 de -*^.l9^¿
lesiones sufridas por el mismo, al ser con

por Aca-

ae víceme unvrm en la confluencia
calle de López de Hg». « L

R^Jdo Qu redbid_s en este Juzgado,
Kesuitanao. v" al mun i-Ci-
se acordó pasaran¿X. sobre la pro-
pal, a fin de Que aict

declaración
cedencia o ™goc™™¿l o]o el Ministerio
de prescripción, l^fiena ha

_
Público en el«n^ de «*™a¿? Q de
llaban prescntas.-Cons derando. v

acuerdo con el dugrj» Pe-
pone el articulo 113 de! v| faltas

edoPsmes2 qP; e cóSLrán a contar-
es de dos meses, que

te se
se cuando, como en el pr

de]it0
trata de un hecho Pers^ uiao

rf d
_

eata
que luego es declarado falta afdeclaración (sentencias de i_ ae u
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— Leonardo Fernández.

(B.—1.279)

(B.—1.280)

citacionesSalvad'
Arroyo, c_

fflez v An;

finado
r_:e„te

Senten
de 1967

in ni.

/



1 señor don Juan Eloy Zuazu Murga, Juez
j municipal de este Juzgado núm. 30, en el

juicio de faltas que bajo el núm. 73 de
1968, y por daños, se sigue en este J__-

(B—1.563)

gado, ha acordado se cite en forma lega!
al denunciado en autos Adberto Chumillas
Ortiz, cuyo actual paradero se ignora, par-
que con las pruebas de que intente valerse
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del Doctor Juan
Bravo, núm. 2 (Fuencarral), para la cele-
bración del juicio de faltas, el próximo día
28 de mayo y sus diez horas.

(G. C—2.480)

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente se cita a Ángel Jiménez

Jiménez, nacido el día 21 de febrero de
1924, natural de Madrid, casado, ferrovia-
rio, hijo de Eleuterio y de Marcelina, el que
dijo vivir en el paseo de las Delicias, nú-
mero 7, piso bajo derecha, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 5, sito en el paseo
del Prado, núm. 30, al objeto de asistir a
la celebración del correspondiente juicio de
faltas que se sigue contra el mismo, bajo
el núm. 105 de 1967, sobre hurto, el que
deberá concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—1.366)

En méritos de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en pro-
videncia dictada en el juicio de faltas nú-
mero 170 de 1968, por hurto, por medio
de la presente se cita a Balbina Moreno Or-
gaz, en concepto de denunciada, y a An-
drés Vicente Sarabia yManuela Iñiguez Co-
lomino, en concepto de perjudicados, para
que asistidos de los medios de prueba de
que intenten valerse comparezcan en laSala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 4 de Madrid, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, el día 17 de mayo,
a las nueve horas, para asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio de faltas.

(G. C—2.318) (B.—1.467)

(G. C—2.319)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Rafael Giménez

Alonso, vecino de Madrid, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca el día 30 de mayo
del año actual, en la Sala audiencia de este
Juzgado, Carrera de San Francisco, 10, al
objeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 578 de 1967, sobre amena-
zas, haciéndole saber concurra asistido de
los medios de prueba de que intente va-
lerse.

(B.—1.187)

Francisco Jiménez Sánchez, natural de
El Tiemblo (Avila), de veintinueve años,
hijo de Valentín y Marina, en ignorado pa-
radero, comparecerá el día 8 de mayo, a
las diez horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 14 de esta capi-
tal, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
para celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el número 489'67 se sigue por hurto,
debiendo concurrir asistidos de cuantas
pruebas intente valerse.

Enrique de la Cruz Carrasco, de cuaren-
ta y siete años, natural de Madrid, hijo
de Valentín y Ascensión, en ignorado pa-
radero, comparecerá el día 8 de mayo, a
las diez horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número catorce de esta
capital, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
para celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el número 572/67 se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse.

Antonio Latorre Viejo, nacido el 22-11-
1922, natural de Madrid, hijo de Emilio
y Felisa, en ignorado paradero, comparece-
rá el día 8 de mayo, a las diez horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14 de esta capital, calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para celebrar el juicio
verbal de faltas que bajo el número 25/68
se sigue por daños, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente valerse.

(B.—1.185)

En providencia dictada por el señor Juez
municipal don Juan Eloy Zuazu Murga, dei
número 30 de los de Madrid, en el juicio

de faltas que bajo el núm. 306 de 1968,
y por daños, se sigue en este Juzgado, ha
acordado se cite en forma legal al denun-
ciado Matías Galindo, cuyo actual paradero
se ignora, para que con las pruebas de que
intente valerse comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado el próximo día
28 de mayo y sus diez treinta horas, para
la celebración del correspondiente juicio de
faltas.

(G. C—2.481)

(G. C—2.493)

S
En virtud de lo acordado por Su Seño- {

ría en providencia dictada en el expediente ¡

de juicio de faltas núm. 221 de 1967, so-
bre lesiones, en el que figura denunciante
Felipe Jiménez Tamayo, cuyo último do-
micilio fué en Campoamor, núm. 13, piso
cuarto derecha, en la actualidad en ignora-
do paradero, por medio del presente se cita
al mismo para que camparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal núme-
ro 24, sito en la calle de Bravo Murillo,

número 357, de esta capital, el próximo día
30 de mayo y hora de las seis de la tarde, j
a la celebración del correspondiente juicio j

! de faltas, asistido de los medios de prueba )
¡ que intente valerse
| (G. C—2.492)

En virtud de lo acordado por Su Seño-
; ría en providencia dictada en el expediente'

de juicio de faltas núm. 915 de 1967, so-
j bre lesiones, en el que figura Antonio Viz-
! caíno, en su legal representante, como de-
í nunciante, en la actualidad en ignorado pa-
| radero, por medio del presente se cita a!
i msimo para que comparezca ante la Sala
¡ de audiencia de este Juzgado municipal nú-
Imero 24, sito en la calle de Bravo Murillo,

Inúmero 357, de esta capital, el próximo

de la tarde, a la celebración del correspon-
'

diente juicio de faltas, asistido de los me-
'

dios de prueba que intente valerse.
(B.—1.571)

día 30 de mayo y hora de las seis treinta

(G. C—2.491)

JUZGADO NUMERO 26

José Castillo Sánchez, Emilio Aparicio
Hernández y José Jiménez Jiménez, ambos
mayores de edad, cuyos domicilios se des-
conocen, comparecerán ante este Juzgado

! municipal núm. 26 de Madrid, sito en la
1 calle de Virgen del Sagrario, núm. 23, el

día 6 de mayo, a las nueve horas y treinta
minutos, al objeto de celebrar el juicio de
faltas núm. 24 de 1968, por lesiones y

daños.

En providencia dictada por don Juan
Eloy Zuazu Murga, Juez municipal de este
Juzgado núm. 30 de los de Madrid, dic-
tada en el juicio de faltas que bajo el nu-
mero 27 de 1968, y por lesiones y daños,
se sigue en este Juzgado, ha acordado se
cite en forma legal al lesionado Yanco No-
votny; como denunciado, Jean B. Barri-
neau, y como responsable civil\u25a0 subsidiario,
WilliamErnest, cuyos actuales paraderos se
ignoran, para que con las pruebas de que
intenten valerse comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado el próximo día
14 de mayo y sus diez treinta horas, para
la celebración del correspondiente juicio de
faltas

(G. C—2.157)

(B.—1.524)

(G. C—2.430)

En virtud de lo acordado por Su Seño-
ría en providencia dictada en el expedien-
te de juicio de faltas núm. 74 de 1968, so-
bre daños, en el que figura denunciado Án-

gel Pérez, cuyo último domicilio fué en esta
capital, calle de Oudrid, núm. 2, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por medio
del presente se cita al mismo para que com-
parezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 24, sito en la calle
de Bravo Murillo, núm. 357, de esta ca-
pital, el próximo día 16 de mayo y hora
de las seis treinta de la tarde, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
asistido de los medios de prueba que inten-
te valerse.

(G. C—2.433)

en la calle de Calamocha, núm. 6 (Villa-
verde), en la actualidad en ignorado para-
dero, por medio del presente se cita a la
misma para que comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal núme-
ro 24, sito en la calle de Bravo Murillo,
número 357, de esta capital, el próximo
día 29 de mayo y hora de las seis de la tar-
de, a la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas, asistida de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.—1.392)(G. C—2.158)

En providencia dictada por el señor
Juez d e 1 Juzgado municipal núm. 30de los de Madrid, don Juan Eloy Zua-
zu Murga, ha acordado se cite a Vi-
cente Ariza Castro, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que con las pruebas
de que intente valerse comparezca ante laSala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Doctor Juan Bravo, núm. 2 (Fuen-
carral), el próximo día 14 de mayo y sus
diez horas, para la celebración del juicio
de faltas que contra el mismo se sigue, bajo
el núm. 849 de 1967, y por daños.

(B—1.577)

(B.—1.468)

JUZGADO NUMERO 22

(G. C—2.393) (B.—1.499)

Por la presente se cita a Carlos Martí-. nez Berzal, natural de Madrid, casado, fo-
tógrafo, cuyo domicilio se desconoce, a fin

--
de que el día 14 de mayo y hora de las ]
diez de su mañana comparezca en la Sala !
audiencia de este Juzgado, sito en la calle j
de Prim, núm. 17, con objeto de asistir a
la celebración del juicio de faltas que se
sigue en este Juzgado, bajo el núm. 108/68, por daños y malos tratos.

(G. C—2.425)

Por el presente se cita a Manuel Gutié-
rrez Díaz, de estado soltero, vecino de Ma-
drid, domiciliado en San Ildefonso, núme-
ro 90, hijo de Emigdio y de Encarnación,
cuyas demás circunstancias y domicilio ac-
tual se ignoran, para que comparezca el día
6 de junio del año actual en la Sala audien-
cia de este Juzgado, Carrera de San Fran-
cisco, núm. 9, al objeto de asistir como de-
nunciado al juicio de faltas núm. 157 de
1968, sobre daños (A. C), haciéndole sa-
ber concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse. (G. C—2.302)

Alfonso Sánchez Carmona, de treinta y

tres años, perito mercantil, casado, cuyo
domicilio se desconoce, comparecerá ante
este Juzgado municipal núm. 26 de Ma-
drid, sito en la calle Virgen del Sagrario,
número 23, el día 6 de mayo, a las diez
horas, al objeto de celebrar el juicio de fal-
tas núm. 826 de 1967, por lesiones y
daños.

(B—1.45.9)

(B.—1.513)

(B.—1.500)

Relación de los inscritos marítimos de

\ Trozo de esta capital, nacidos en el ano
i1949 en la fecha y población que al frente
i de cada uno de ellos se expresa y que, por
i estar incluidos en el reemplazo de 1969,
Ide Marinería de la Armada, deben causar

baja en los alistamientos del Ejército con-
forme disponen los artículos 114 y 71 de
los vigentes Reglamentos de Reclutamient.
y Reemplazo de Marinería de la Armada
y Ejército, respectivamente:

5.—Juan Carlos Martín Ribas, hijo de
Antonio y de Berta, nacido en Tetuán
(Marruecos).

— Madrid, el día 5 de di-

ciembre.
14.—José Luis Castro López, hijo de

Guillermo y de María Teresa, nacido en
Madrid el día 18 de enero.

22.—Félix Martín
-

Loeches Martín, niK

de Félix y de María Concepción, nacido er

Madrid el día 28 de enero.
25.—Pedro Antonio Martín Escarcena,

hijo de Manuel y de Ana, nacido en \u25a0

tuán (Marruecos).
— Madrid, el día 4

febrero. ..-.
36.—José Luis García-Taheño Díaz, wk

de Luis y de Josefa, nacido en Madrid <*

día 12 de marzo. .
Barcelona, 3 de abril de 1968.—E1 <-

de N., Segundo Comandante de Mam*

Emilio F. Segado.
(G. C—2.096)

Por la presente se cita a Abdeselam Mo-
hamed Harrat, de veinticuatro años, solte-
ro, hijo de Mohamedi y de Fátima, que
estuvo domiciliado en esta capital, hoy en

! ignorado paradero, a fin de que el día 14
i de mayo próximo y hora de las diez de su

Por la presente se cita a los denunciados mañana comparezca en la Sala audiencia de
Sylvain Víctor Robert Jublon y Janine este Juzgado a la celebración del juicio ver-Neu, de cincuenta y tres y cincuenta y cin- bal de faltas, que se sigue bajo el núme-
co años de edad, respectivamente, con do- ro 131/68, por lesiones
micilio, ambos, en la avenida de Vallado- j (G. C.—2.394)
lid,núm. 69, duplicado, cuarto C, hoy en j
ignorado paradero, para que el día 30 de JUZGADO NUMERO 24
mayo y hora de las once de su mañana

'
En virtud de lo acordado por Su Seño-

comparezcan en la Sala de audiencia de este ría en providencia dictada en el expediente
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran- de jucio de faltas núm. 118 de 1968, sobre
cisco, núm. 10, tercera planta, al objeto de estafa, en el que figura María del Carmen
celebrar el correspondiente juicio verbal de García Cantero, cuyo último domicilio fué

JUZGADO NUMERO 30
En providencia dictada por el señor juez

municipal del Juzgado núm. 30 de los de
Madrid, don Juan Eloy Zuazu Murga, ha
acordado se cite a la denunciante Andrea
Morales Muñoz, cuyo actual paradero se
ignora, para que con las pruebas de que
intente valerse comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado el próximo día
14 de mayo y sus diez horas, para la cele-
bración del juicio de faltas que por lesio-
nes, y bajo el núm. 970 de 1967, se sigue
en este Juzgado.

(G. C—2.159) (B.—1.393)
IMPRENTA PROVINCIAL

doctor castelo, 62
-

telef. 273 38

MIÉRCOLES 1 DE MAYO

(B—1.391)

(B—1.564)

NA DE BARCELONA
COMANDANCIA MILITARDE MARI-

(B.—L354)

(B.—1.186)

(B.—1.521)

(B.—1.426)

(G. C—2.316)

En méritos de lo acordado por el señor
Juez municipal núm. 4 de Madrid, en pro-
videncia dictada en el juicio verbal de fal-
tas núm. 96 de 1968, por negligencia, de
la que se derivaron daños, por medio de
la presente se cita a José Suárez Guanes y
de la Borbolla, para que en concepto de
denunciado y asistido de los medios de
prueba de que intente valerse comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 4 de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, el día 8 de
mayo, a las nueve horas, para asistir a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas.

(B.—1.465)

faltas seguido con el núm. 83/68, en vir-
tud de denuncia formulada contra los mis-

1 mos por amenazas, apercibiéndoles que de-
iberán comparecer asistidos de los testigos
iy demás medios de prueba de que intenten

valerse.
I (G. C—2.280)

-

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado por lesiones y
malos tratos, bajo el núm. 108/67, contra

José Bienvenido Maya y María Altea Mo-
ya, ha recaído providencia, por ¡o que se re-
quiere a dichos condenados para que en tér-
mino de cinco días comparezcan ante este
Juzgado municipal núm. 10, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
para hacer efectivas las responsabilidades
a que han sido condenados, así como el
cumplimiento de la pena impuesta.

(B.—1.457)

JUZGADO NUMERO 14
Emilio Rodríguez Roldan, de veinticinco

años, natural de Santander, hijo de Emilio
y Encarnación, soltero, estudiante, en igno-
rado paradero, comparecerá el día 8 de
mayo, a las diez horas, en la Sala audiencia
del Juzgado municipal número 14 de esta
capital, calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar el juicio verbal de fal-
tas que bajo el número 25/68 se sigue por
daños, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(B.—1.554)(G. C—2.472)

Por el presente se cita a Juan José Escri-
bano Verdú, cuya edad, cinscunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día 22
de mayo, a las nueve de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas núm. 139 de 1968, en
el que aparece como denunciado.

JUZGADO NUMERO 4

(B.—1.073)

I

(B—1.572)

En virtud de providencia dictada por el


